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FICHA TÉCNICA 

 

 

Nombre del Proyecto: 

 
Instalación y operación de dos grupos electrógenos Marca DEUZT, 
modelo BF4M1013E, generador LEROY SOMMER, modelo LSA 43.2-4 
pole, potencia nominal del generador 70 KW, que funcionan con aceite 
vegetal puro de piñón para la central térmica Floreana 
 

Denominación del área: 
 
Central Térmica Floreana 
 

Ubicación del proyecto: 

 
Central Térmica Floreana dentro de la zona urbana de Puerto Velasco 
Ibarra, Cantón San Cristóbal, Provincia de Galápagos. 
 

Razón social de la compañía: 
 
Empresa Eléctrica Provincial Galápagos – ELECGALAPGOS S.A. 
 

Dirección, teléfono, fax, email: 

 
Juan José Flores y Española. Puerto Baquerizo Moreno. Cantón San 
Cristóbal. Provincia de Galápagos. 
Teléfono: (05)2520733  
Fax: (05)2521 827 
gerencia@elecgalapagos.com.ec 
 

Representante legal: 
 
Ing. José Moscoso Arteaga 
 

Nombre de la compañía consultora 
ambiental: 

 
Productos y servicios Industriales PSI C.LTDA 
 

Representante legal: 
 
Ing. Jenny Astudillo Velasco 
 

Dirección, teléfono, fax, email: 

 
Cdla. Kennedy Norte. Calle Emma Ortiz 2004 y Ángel Barrera 
04-2394800 
04-2394803 
jennyastudillo@psiecuador.com 
 

Composición del equipo técnico participante en el EIA y PMA 

Cargo 
 
Responsabilidad 
 

Director de proyecto 
 
Coordinación general del estudio 

Coordinación en logística  
Cumplir con los cronogramas estipulados en el estudio 

Especialista en aspectos bióticos 
 
Medio biótico: caracterización de flora y fauna 

Especialista Ambiental  
Elaboración del PMA 

Especialista Social 
 
Elaboración línea base socioeconómica 

Especialistas técnicos 

 
Calidad de biocombustible, análisis de emisiones, descripción de la 
central de generación eléctrica 
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RESUMEN EJECUTIVO 

1. Antecedentes  

Con el apoyo del Gobierno del Ecuador, representado por el Ministerio de Electricidad y  

Energía Renovable (MEER) y con cofinanciamiento del Fondo Mundial para el Ambiente 

(FMA/GEF), el Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) se encuentra 

implementando el Proyecto de Energías Renovables para las Islas Galápagos, el cual 

busca disminuir sustancialmente el volumen de diesel embarcado hacia las islas, 

reduciendo de esta forma la amenaza de derrames de derivados de petróleo que 

podría afectar a la biodiversidad que se encuentra en y alrededor del ecosistema 

costero de las islas; así como las emisiones de gases de efecto invernadero.  

Si bien es cierto la producción de electricidad a partir de energía eólica y fotovoltaica  

contribuyen a la reducción de combustibles fósiles, el comportamiento fluctuante del 

recurso eólico / solar y el comportamiento operativo de los grupos electrógenos hacen 

que la energía térmica para satisfacer la demanda de electricidad tenga una alta 

participación. Por este motivo el Proyecto de Energía Renovables de Galápagos 

(ERGAL) planteó la necesidad de buscar alternativas para sustituir la generación 

térmica existente por biocombustibles. Bajo este pedido en el año 2006 el Ministerio 

de Energía y Minas solicitó al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo se 

realice el estudio de factibilidad para la utilización de biocombustibles en la generación 

de electricidad en la Isla Floreana. 

El estudio fue realizado por el Servicio Alemán de Cooperación Social – Técnica, DED 

(Deutscher Entwicklungsdienst) profundizando en la utilización de aceites vegetales 

puros para la generación de electricidad en la isla Floreana con miras a replicar la 

experiencia al resto  de islas habitadas. Los resultados del estudio de factibilidad 

demostraron la viabilidad técnica, económica y ambiental del uso de aceite vegetal 

puro de piñón producido en el continente, específicamente en la Provincia de Manabí. 

El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable y la Empresa Eléctrica Provincia 

Galápagos miembros del Fideicomiso Mercantil Energía Renovable para las isla 

Galápagos firmaron un convenio de cooperación interinstitucional con el Servicio 

Alemán de Cooperación Social-Técnico DED, con la finalidad de llevar a cabo el 

Proyecto “Adquisición, adaptación, transporte, instalación, entrenamiento, pruebas, 

puesta en marcha y acompañamiento técnico durante  la operación de dos grupos 

electrógenos térmicos con potencia individual entre 50 y 70 KW., adaptados para 

trabajar con aceite vegetal puro de piñón (Jatopha) para la isla Floreana”, el cual 
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permitirá eliminar la dependencia del uso de combustible fósiles en la generación de 

energía eléctrica , así como sustituir grupos electrógenos que han cumplido su etapa 

de vida útil. El proyecto se enmarca en el “Programa Cero Combustibles Fósiles para 

las Islas Galápagos” lanzado el 24 de abril de 2007 por el entonces Ministerio de 

Energías y Minas (actualmente Ministerio de Electricidad y Energía Renovable) 

posteriormente a la declaración de Patrimonio en Riesgo. 

La Empresa Eléctrica Provincial Galápagos como parte de su política de 

responsabilidad socio ambiental y en cumplimiento del marco legal  vigente en el 

Ecuador para las actividades eléctricas, contrata a la empresa Productos y Servicios 

Industriales C. LTDA. (Compañía registrada en el Comité de Consultoría con el Nº 2-

0373-CCN) para la elaboración, ante la petición del Parque Nacional Galápagos (PNG), 

del Estudio de Impacto Ambiental por la instalación y operación de dos grupos 

electrógenos de 70 KW de potencia nominal, que funcionan  con aceite vegetal puro 

de piñón (biocombustible) para la central térmica Floreana ubicada en la Parroquia 

Puerto Velasco Ibarra, Cantón San Cristóbal, Provincia de Galápagos.  

2. Objetivo General 

Instalar y operar los dos grupos electrógenos de 70 KW de potencia nominal, que 

funcionan con aceite vegetal puro de piñón para la central térmica de la isla Floreana, 

con la finalidad de sustituir el uso de combustibles fósiles en la generación de energía 

eléctrica de la Parroquia Floreana, Cantón San Cristóbal, Provincia de Galápagos 

3. Objetivos específicos 

Previo a la etapa o fase de construcción y operación, el proyecto requiere la ejecución 

del Estudio de Impacto Ambiental para la puesta en marcha de las acciones 

contempladas. La elaboración del mismo requiere de los siguientes objetivos generales 

o acciones, que se enmarcan dentro del mismo objetivo general del proyecto: 

- Establecer el diagnostico ambiental de la zona de influencia de la central 

térmica Floreana y determinar las condiciones ambientales de la zona y su 

relación con la operación de esta. 

- Establecer el diagnostico socioeconómico de los grupos poblacionales de la 

zona de influencia y los efectos que sobre estos puedan ocurrir durante la 

operación de las instalaciones con la ampliación de estas. 

- Identificar los impactos ambientales potenciales que podrían ocurrir como 

consecuencia de la operación del sistema y establecer medidas preventivas o 

correctivas, técnicas y económicamente factibles para la mitigación de los 
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impactos socio-ambientales que se pudieran generar como consecuencia de las 

actividades del proyecto. 

- Formular el Plan de Manejo Ambiental para la operación de los grupos 

electrógenos, transporte marítimo y terrestre del aceite de piñón desde la 

Provincia de Manabí hacia la central térmica Floreana, sistemas de 

almacenamiento y distribución del biocombustible que permita desarrollar 

normalmente las actividades a través de un adecuado control de los efectos 

ambiéntales. 

4. Resultados esperados 

Al final de las investigaciones de campo y de la revisión documental que se ejecutará, 

se evaluarán los siguientes aspectos y consideraciones: 

- Disponer los tanques de combustible Diesel y de aceite de piñon con su 

respectivo cubeto 

- Ejecutar obras civiles de mejoramiento de la casa de maquinas, y adecuación 

de las bases de concreto. 

- Monitorear el funcionamiento de los grupos electrógenos previo al transporte 

de los mismos, en el continente. Esto corresponde a la caracterización de gases 

de combustión y material particulado, y niveles de ruido emitidos desde el 

sistema 

- Transportar los equipos desde el continente, y en un barco de cabotaje 

interisla, con sus seguros flotantes y ambientales respectivos. 

- Instalar los grupos electrógenos en el cuarto de maquinas previamente 

adecuado y poner en marcha el sistema de generación 

- Ejecutar la fase de abandono una vez los equipos superen su tiempo de vida 

útil. 

5.   Metodología de trabajo 

La metodología para el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental por la instalación 

y operación de dos grupos electrógenos en la central térmica Floreana, requerido por 

la Empresa Eléctrica Provincia Galápagos para desarrollar el proyecto contemplado, se 

ejecutó a través de las siguientes fases: 
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Fase I: Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 

Descripción del proyecto 

- Reuniones de trabajo con los representantes de la Empresa Eléctrica Provincia 

Galápagos con el fin de coordinar acciones correspondientes a la realización del 

estudio. 

- Solicitud de información técnica necesaria para la ejecución del EIA: memoria 

técnica del proyecto y planos de implantación. 

- Visitas a la central térmica de Floreana, para lo cual se coordinó con el 

administrador la autorización para el ingreso a las instalaciones de los técnicos de 

que representan a la empresa consultora. 

- Recopilación de información general existente relacionada con el medio, por 

ejemplo, información de las localidades emplazadas en la isla, planos y mapas, 

información demográfica, información legal pertinente. 

Establecimiento de la línea base ambiental 

- Determinación del área de influencia directa e indirecta de la central térmica, 

tomando en cuenta los efectos ambientales, condiciones ecológicas y geofísicas del 

predio donde se emplaza el sistema.   

- Descripción del medio físico, biótico y socioeconómico del área de influencia, a 

través de investigación primaria.   

- Determinación de parámetros ambientales en la zona, con énfasis en mediciones 

de calidad de aguas residuales, aire ambiente y ruido. 

Identificación y valoración de impactos ambientales 

- Evaluación de la información obtenida en las etapas previas. 

- Identificación de los impactos significativos, positivos y negativos, que se 

originarán durante la instalación y operación del proyecto. 

Elaboración del Plan de Manejo Ambiental 

Como consecuencia de la identificación y valoración de impactos ambientales que 

resultó de la evaluación de la información primaria y secundaria obtenida y 

adecuadamente revisada por la empresa consultora, se desarrolla un Plan de Manejo 

Ambiental para las fases de instalación y operación; y abandono del proyecto 

contemplado. 
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FASE II: Elaboración de Informes 

Revisión del borrador del Estudio de Impacto Ambiental por parte de la administración 

de la Empresa Eléctrica Provincial de Galápagos y del PNG, previo al proceso de 

Participación Ciudadana. 

FASE III: Proceso de Participación Social del EIA 

1) Se realiza la Participación Social de los resultados del EIA, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el “Reglamento de Aplicación de los mecanismos de Participación 

Social establecidos en la Ley de Gestión Ambiental, Decreto Ejecutivo No. 1040.” 

2) Elaboración del informe final del Estudio de Impacto Ambiental, el cual incluye y 

considera los resultados obtenidos en esta fase. 

Para el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental, la empresa consultora organizó  

un grupo técnico con experiencia en las áreas de Ingeniería Ambiental, Ingeniería 

Química, Biología, Usos de Suelos y Socio-economía.   

6. Identificacion y valoración de impactos ambientales 

Los impactos ambientales identificados en las fases de instalación, operación/ 

mantenimiento y abandono del proyecto están basados en los estudios y diseños 

definitivos de ingeniería que han sido desarrollados para este efecto, por lo que con 

esta información se procede a identificar y evaluar los potenciales impactos 

ambientales asociados a las distintas etapas de desarrollo del proyecto. En general, los 

impactos ambientales derivados por la construcción de obras civiles sobre el entorno, 

serán mínimos debido a que el área es una zona intervenida, ya que desde hace 

algunos años operan en el sitio del proyecto, generadores eléctricos a base de 

combustibles fósiles. 

Del análisis de la información contenida en el Estudio de Impacto Ambiental, y de su 

respectiva evaluación, se concluye que el proyecto de ““INSTALACIÓN Y OPERACIÓN 

DE DOS GRUPOS ELECTRÓGENOS MARCA DEUZT, MODELO BF4M1013E, GENERADOR 

LEROY SOMMER, MODELO LSA 43.2-4 POLE, POTENCIA NOMINAL DEL GENERADOR 70 

KW. MODO PRIME., QUE FUNCIONAN CON ACEITE VEGETAL PURO DE PIÑÓN PARA LA 

CENTRAL TÉRMICA FLOREANA”, en la provincia de Galápagos es ambientalmente 

viable.  
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7.  Plan de Manejo Ambiental 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA), es una herramienta de gestión ambiental, que 

tiene por objeto orientar las operaciones de la central eléctrica del Puerto Velasco 

Ibarra hacia un manejo sustentable de sus operaciones productivas y sobre esta base 

prevenir, mitigar o controlar los efectos negativos que pudieran generarse sobre el 

entorno.    

El PMA comprende varios planes específicos que tienen relación con las principales 

operaciones, procesos y mecanismos de administración de la empresa, establece los 

niveles de responsabilidad y fija algunos criterios para su implantación y desarrollo. 

- Plan de mitigación de impactos nuevos detectados durante la ejecución de la 

auditoría ambiental de cumplimiento 

- Plan de manejo de desechos 

- Plan de Seguridad Industrial. Plan de contingencias 

- Programa de participación ciudadana y acercamiento comunitario 

- Programa de educación y capacitación ambiental 

- Programa de monitoreo y seguimiento 

- Plan de remediación y compensación ambiental 

- Plan de abandono y cierre definitivo 

- Plan de inversiones y cronograma de acción 
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CAPITULO I 

INTRODUCCION 

1.1 Antecedentes 

Con el apoyo del Gobierno del Ecuador, representado por el Ministerio de Electricidad y  

Energía Renovable (MEER) y con cofinanciamiento del Fondo Mundial para el Ambiente 

(FMA/GEF), el Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) se encuentra 

implementando el Proyecto de Energías Renovables para las Islas Galápagos, el cual 

busca disminuir sustancialmente el volumen de diesel embarcado hacia las islas, 

reduciendo de esta forma la amenaza de derrames de derivados de petróleo que 

podría afectar a la biodiversidad que se encuentra en y alrededor del ecosistema 

costero de las islas; así como las emisiones de gases de efecto invernadero.  

Si bien es cierto la producción de electricidad a partir de energía eólica y fotovoltaica  

contribuyen a la reducción de combustibles fósiles, el comportamiento fluctuante del 

recurso eólico / solar y el comportamiento operativo de los grupos electrógenos hacen 

que la energía térmica para satisfacer la demanda de electricidad tenga una alta 

participación. Por este motivo el Proyecto de Energía Renovables de Galápagos 

(ERGAL) planteó la necesidad de buscar alternativas para sustituir la generación 

térmica existente por biocombustibles. Bajo este pedido en el año 2006 el Ministerio 

de Energía y Minas solicitó al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo se 

realice el estudio de factibilidad para la utilización de biocombustibles en la generación 

de electricidad en la Isla Floreana. 

El estudio fue realizado por el Servicio Alemán de Cooperación Social – Técnica, DED 

(Deutscher Entwicklungsdienst) profundizando en la utilización de aceites vegetales 

puros para la generación de electricidad en la isla Floreana con miras a replicar la 

experiencia al resto  de islas habitadas. Los resultados del estudio de factibilidad 

demostraron la viabilidad técnica, económica y ambiental del uso de aceite vegetal 

puro de piñón producido en el continente, específicamente en la Provincia de Manabí. 

El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable y la Empresa Eléctrica Provincia 

Galápagos miembros del Fideicomiso Mercantil Energía Renovable para las islas 

Galápagos firmaron un convenio de cooperación interinstitucional con el Servicio 

Alemán de Cooperación Social-Técnico DED, con la finalidad de llevar a cabo el 

Proyecto “Adquisición, adaptación, transporte, instalación, entrenamiento, pruebas, 

puesta en marcha y acompañamiento técnico durante  la operación de dos grupos 

electrógenos térmicos con potencia individual entre 50 y 70 KW., adaptados para 
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trabajar con aceite vegetal puro de piñón (Jatopha) para la isla Floreana”, el cual 

permitirá eliminar la dependencia del uso de combustible fósiles en la generación de 

energía eléctrica , así como sustituir grupos electrógenos que han cumplido su etapa 

de vida útil. El proyecto se enmarca en el “Programa Cero Combustibles Fósiles para 

las Islas Galápagos” lanzado el 24 de abril de 2007 por el entonces Ministerio de 

Energías y Minas (actualmente Ministerio de Electricidad y Energía Renovable) 

posteriormente a la declaración de Patrimonio en Riesgo. 

La Empresa Eléctrica Provincial Galápagos como parte de su política de 

responsabilidad socio ambiental y en cumplimiento del marco legal  vigente en el 

Ecuador para las actividades eléctricas, contrata a la empresa Productos y Servicios 

Industriales C. LTDA. (Compañía registrada en el Comité de Consultoría con el Nº 2-

0373-CCN) para la elaboración, ante la petición del Parque Nacional Galápagos (PNG), 

del Estudio de Impacto Ambiental por la instalación y operación de dos grupos 

electrógenos de 70 KW de potencia nominal, que funcionan  con aceite vegetal puro 

de piñón (biocombustible) para la central térmica Floreana ubicada en la Parroquia 

Puerto Velasco Ibarra, Cantón San Cristóbal, Provincia de Galápagos.  

1.2 Alcance 

El proyecto presentado por Empresas Eléctricas Provincial de Galápagos, y enmarcado 

dentro de la iniciativa gubernamental de Cero Combustibles Fósiles en Islas Galápagos 

liderado por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, corresponde al primer 

proyecto de generación eléctrica a nivel nacional empleado el aceite piñón como 

biocombustible con el propósito de alcanzar una operación y generación amigable con 

buenas prácticas ambientales que eviten impactos negativos en la salud humana, el 

ambiente y los recursos naturales.  

El alcance del proyecto contempla dos etapas fundamentales; la fase de construcción 

y operación, en la cual se ejecutaran todas las obras civiles requeridas para el 

funcionamiento del sistema en el sitio, y la fase de cierre y abandono la cual es 

proyectada a largo plazo, y que consiste en la desinstalación de los equipos y 

estructuras concebidas para tal fin una vez el sistema alcance el tiempo de vida útil 

establecido por el fabricante. Estas son explicadas a continuación: 

1.2.1 Fase de Construcción y operación 

El Proyecto de Biocombustibles  para la isla Floreana comprende la instalación de tres 

tanques de combustibles con capacidad de 3.000 galones (2 para aceite de piñón y 1 

para diesel) y un tanque de uso diario de 100 galones, que servirán para alimentar de 

combustible a los dos grupos electrógenos duales de 70 Kw de potencia nominal que 
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se ubicarán en la casa de maquinas de la central térmicas Floreana, que funcionan con 

aceite vegetal de piñón y diesel. El sistema de almacenamiento y distribución de  

combustibles (diesel y aceite de piñón) estará protegido e impermeabilizado por un 

cubeto en hormigón armado, cerramiento y techado metálico con el fin de evitar 

contaminación ambiental hacia el suelo y fuentes subterráneas de aguas y aplicar 

medidas de seguridad que restrinjan el ingreso de personal no autorizado al cubeto de 

almacenamiento de combustibles. 

Se ejecutarán obras civiles de mejoramiento de la casa de maquinas como la 

adecuación de bases de concreto (hormigón armado) donde se asentarán y 

funcionarán los dos grupos electrógenos duales de 70 Kw, asimismo se implementarán 

un sistema de canaletas para el montaje de cables de fuerza y sistemas de recolección 

de desechos líquidos (canaletas y trampas de grasas) provenientes de los 

mantenimientos ejecutados en los grupos electrógenos y pisos de la casa de maquinas 

y subestación. Todas estas actividades requieren de la concepción de un área de 

acopio de materiales 

En esta fase se instalarán los grupos electrógenos,  los mismos que serán traídos en 

un barco de cabotaje interislas y serán trasladados hacia la central térmica mediante 

maquinaria pesada, misma que será traída desde el continente junto al personal 

involucrado. Es importante resaltar que estos grupos electrógenos traerán sus seguros 

flotantes y ambientales respectivos. Previo a la instalación de los dos grupos 

electrógenos, estos serán encendidos y probados en la región continental, con el fin de 

verificar las emisiones de gases de combustión, material particulado y nivel de presión 

sonora que emiten al momento de la operación.  

Culminada la fase de instalación, se deberá considerar el transporte del aceite de 

piñón desde el continente, y todas las actividades contempladas dentro de esta acción. 

1.2.2 Fase de cierre y abandono 

Una vez que se finalicen las actividades de generación de energía eléctrica a base de 

biocombustible (aceite vegetal de piñón), se procederá a drenar los lubricantes 

internos del motor y generador de los grupos electrógenos de 70 Kw, con el fin de 

proceder al traslado de los equipos hacia la región continental a través de un buque de 

cabotaje de carga, tomando todas las medidas ambientales necesarias y de seguridad 

industrial. Estos equipos se entregarán a un gestor autorizado para su reciclaje o 

eliminación final. 

Asimismo se efectuará la limpieza del área de influencia dejándola en las condiciones 

originales a la implementación de este Proyecto, para este efecto las edificaciones en 
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hormigón armado como cubetos, bases y sistemas de recolección de desechos 

líquidos, se procederán a demoler y reubicar estos materiales en el relleno sanitario la 

isla Floreana. Los tanques almacenamiento (metal y acero) y sistema de distribución 

de combustibles se los evacuará la región continental para su eliminación o reciclaje 

ante un gestor autorizado por el MAE.  

El estudio de Impacto Ambiental (EIA) y el Plan de Manejo Ambiental (PMA), 

comprenderá todo lo relacionado con la descripción de las obras y sus componentes; 

la evaluación de los elementos del entorno ambiental (físico, biótico y social) para 

determinar la línea base actual, la evaluación de los impactos ambientales positivos y 

negativos sobre los diferentes componentes ambientales que podrían ocasionarse por 

la ejecución del proyecto en sus fases de construcción, operación y la posterior fase de 

cierre al finalizar la vida útil del mismo. 

El estudio de Impacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental contendrán además un 

análisis de los impactos positivos y negativos, que serán la base para el diseño de 

medidas de prevención, mitigación, remediación y compensación ambiental. Se 

anexara además los planes de relaciones comunitarias, monitoreo y seguimiento; y 

contingencias y los resultados del proceso de consulta previa y participación 

ciudadana. 

1.3 Objetivos del proyecto 

El proyecto  tiene como objeto cumplir con lo dispuesto en la Ley de Régimen del 

Sector Eléctrico, en el Reglamento Ambiental para las Actividades Eléctricas y en el 

manual de procedimientos para la Evaluación de Impacto Ambiental dados por el 

CONELEC. Se ajustara además en lo pertinente, a la ley de Gestión Ambiental, al 

Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA) contenido en el Texto Unificado de la 

Legislación Ambiental Secundaria (TULAS) y demás leyes y reglamentos relacionados 

con los diferentes aspectos y contenidos que demanden su aplicación. 

1.3.1 Objetivo general 

Instalar y operar los dos grupos electrógenos de 70 KW de potencia nominal, que 

funcionan con aceite vegetal puro de piñón para la central térmica de la isla Floreana, 

con la finalidad de sustituir el uso de combustibles fósiles en la generación de energía 

eléctrica de la Parroquia Floreana, Cantón San Cristóbal, Provincia de Galápagos 

1.3.2 Objetivos específicos 

- Disponer los tanques de combustible Diesel y de aceite de piñón con su 

respectivo cubeto en una nueva área de almacenamiento. 
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- Ejecutar obras civiles de mejoramiento de la casa de maquinas, y adecuación 

de las bases de concreto. Adecuación de la nueva área de almacenamiento y 

bodega de materiales. 

- Monitorear el funcionamiento de los grupos electrógenos previo al transporte 

de los mismos, en el continente. Esto corresponde a la caracterización de gases 

de combustión y material particulado, y niveles de ruido emitidos desde el 

sistema 

- Transportar los equipos desde el continente, y en un barco de cabotaje 

interisla, con sus seguros flotantes y ambientales respectivos. 

- Instalar los grupos electrógenos en el cuarto de maquinas previamente 

adecuado y poner en marcha el sistema de generación 

- Ejecutar la fase de abandono una vez los equipos superen su tiempo de vida 

útil. 

Previo a la etapa o fase de construcción y operación, el proyecto requiere la ejecución 

del Estudio de Impacto Ambiental para la puesta en marcha de las acciones 

contempladas. La elaboración del mismo requiere de los siguientes objetivos generales 

o acciones, que se enmarcan dentro del mismo objetivo general del proyecto: 

- Establecer el diagnostico ambiental de la zona de influencia de la central 

térmica Floreana y determinar las condiciones ambientales de la zona y su 

relación con la operación de esta. 

- Establecer el diagnostico socioeconómico de los grupos poblacionales de la 

zona de influencia y los efectos que sobre estos puedan ocurrir durante la 

operación de las instalaciones con la ampliación de estas. 

- Identificar los impactos ambientales potenciales que podrían ocurrir como 

consecuencia de la operación del sistema y establecer medidas preventivas o 

correctivas, técnicas y económicamente factibles para la mitigación de los 

impactos socio-ambientales que se pudieran generar como consecuencia de las 

actividades del proyecto. 

- Formular el Plan de Manejo Ambiental para la operación de los grupos 

electrógenos, transporte marítimo y terrestre del aceite de piñón desde la 

Provincia de Manabí hacia la central térmica Floreana, sistemas de 

almacenamiento y distribución del biocombustible que permita desarrollar 

normalmente las actividades a través de un adecuado control de los efectos 

ambiéntales. 
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1.4 Metodología del trabajo 

La metodología para el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental por la instalación 

y operación de dos grupos electrógenos en la central térmica Floreana, requerido por 

la Empresa Eléctrica Provincia Galápagos para desarrollar el proyecto contemplado, se 

ejecutó a través de las siguientes fases: 

Fase I: Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 

1)  Descripción del proyecto 

- Reuniones de trabajo con los representantes de la Empresa Eléctrica Provincia 

Galápagos con el fin de coordinar acciones correspondientes a la realización del 

estudio. 

- Solicitud de información técnica necesaria para la ejecución del EIA: memoria 

técnica del proyecto y planos de implantación. 

- Visitas a la central térmica de Floreana, para lo cual se coordinó con el 

administrador la autorización para el ingreso a las instalaciones de los técnicos de 

que representan a la empresa consultora. 

- Recopilación de información general existente relacionada con el medio, por 

ejemplo, información de las localidades emplazadas en la isla, planos y mapas, 

información demográfica, información legal pertinente. 

2)  Establecimiento de la línea base ambiental 

- Determinación del área de influencia directa e indirecta de la central térmica, 

tomando en cuenta los efectos ambientales, condiciones ecológicas y geofísicas del 

predio donde se emplaza el sistema.   

- Descripción del medio físico, biótico y socioeconómico del área de influencia, a 

través de investigación primaria.   

- Determinación de parámetros ambientales en la zona, con énfasis en mediciones 

de calidad de aguas residuales, aire ambiente y ruido. 

3)  Identificación y valoración de impactos ambientales 

- Evaluación de la información obtenida en las etapas previas. 

- Identificación de los impactos significativos, positivos y negativos, que se 

originarán durante la instalación y operación del proyecto. 
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4)  Elaboración del Plan de Manejo Ambiental 

Como consecuencia de la identificación y valoración de impactos ambientales que 

resultó de la evaluación de la información primaria y secundaria obtenida y 

adecuadamente revisada por la empresa consultora, se desarrolla un Plan de Manejo 

Ambiental para las fases de instalación y operación; y abandono del proyecto 

contemplado. 

FASE II: Elaboración de Informes 

Revisión del borrador del Estudio de Impacto Ambiental por parte de la administración 

de la Empresa Eléctrica Provincial de Galápagos y del PNG, previo al proceso de 

Participación Ciudadana. 

FASE III: Proceso de Participación Social del EIA 

1) Se realiza la Participación Social de los resultados del EIA, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el “Reglamento de Aplicación de los mecanismos de Participación 

Social establecidos en la Ley de Gestión Ambiental, Decreto Ejecutivo No. 1040.” 

2) Elaboración del informe final del Estudio de Impacto Ambiental, el cual incluye y 

considera los resultados obtenidos en esta fase. 

Para el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental, la empresa consultora organizó  

un grupo técnico con experiencia en las áreas de Ingeniería Ambiental, Ingeniería 

Química, Biología, Usos de Suelos y Socio-economía.   

1.5 Marco institucional 

El proyecto de sustitución de los grupos electrógenos en la isla Floreana, en función de 

optimizar el proceso de generación de energía eléctrica en base a medidas más 

ambientalmente sustentables, estará sujeta al cumplimiento de la Ley de Gestión 

Ambiental, al Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA) que forma parte del Texto 

Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria (TULAS) y demás leyes y 

reglamentos relacionados con todo aquellos aspectos relevantes que demanden su 

aplicación.  

El Ministerio de Ambiente, es a nivel nacional el organismo garante y con competencia 

para llevar a cabo la evaluación de los proyectos, cuyas fases de funcionamiento 

representen un riesgo potencial al medio natural y social en el cual se emplaza, y 

capaz de emitir observaciones que lleven a la adecuación sustentable del desarrollo.  

En el plano más especifico, y considerando la importancia física y biótica de las Islas 

Galápagos, el Ministerio de Ambiente otorga sus responsabilidades al organismo local 
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Parque Nacional Galápagos, quien a través del Departamento de Conservación y 

Desarrollo Sustentable-Calidad Ambiental evalúa los proyectos a desarrollarse dentro 

de territorio insular, principalmente aquellos que dada su envergadura representen un 

riesgo a la estabilidad biológica del medio circundante. 

La dirección del Parque Nacional Galápagos, será entonces la responsable en emitir el 

permiso para la instalación y puesta en marcha de los grupos electrógenos en la Isla 

Floreana. El documento de Términos de Referencia para la presentación del actual 

Estudio de Impacto Ambiental fue aprobado por el PNG en oficio Nº MAE-PNG/DIR-

2010-0851 con fecha 6 de abril de 2010, documento cuyas observaciones se solventan 

en el presente informe. 

1.6 Documentos de soporte del Estudio de Impacto Ambiental 

El estudio de Impacto Ambiental contendrá los antecedentes y descripción de los 

aspectos técnicos sobresalientes del proyecto, las características relevantes del 

entorno ambiental, y de los recursos que serán aprovechados. Para ello se hace 

necesaria la consulta de investigaciones previas cuyo contenido se ajuste a la 

necesidad y requerimientos de la realización del estudio actual, complementando así la 

información revisada durante la planificación del proyecto y la recopilación en campo. 

Los principales documentos de soporte utilizados durante la elaboración del estudio se 

listan a continuación: 

• Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la central Térmica Floreana, realizado 

por la empresa consultora PSI C.LTDA en el mes de abril de 2010. 

• Estudio de factibilidad del uso de aceite puro de piñón para la generación de 

energía eléctrica, realizado por el Servicio Alemán de Cooperación Social-

Técnica DED (Deutscher Entwicklungsdienst) 

• Proyecto “Producción local de aceite de piñón procedente de cercas vivas en 

Manabí para ser usado en la generación eléctrica de Galápagos”, realizado por 

el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable y aprobado por la Secretaria 

Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) 

• Informe “Estado Actual y Perspectivas de los Biocombustibles en el Ecuador, P. 

Recalde, MEER, 2010 

• “Biocombustibles: Perspectivas para el Desarrollo Local Sustitución del diesel 

fósil por biocombustibles en la generación de energía eléctrica en las Islas 

Galápagos”, ERGAL, UNDP, DED, 2008 
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• CEDEGE. Plan Integral de Gestión Socio Ambiental de la Cuenca del Río Guayas 

y Península de Santa Elena, Asociación CAURA-FAGROMEN, 2001. 

• Energías alternativas y renovables en Venezuela. Caracas, Ing. Eduardo Suzin 
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CAPITULO II 

MARCO LEGAL APLICABLE 

El presente Estudio de Impacto Ambiental se realizo sobre la base de los siguientes 

instrumentos jurídicos: 

2.1  Constitución de la República del Ecuador 

La Constitución de la República del Ecuador vigente fue publicada en el Registro Oficial 

No. 449 del 20 de octubre del 2008.   Es la norma fundamental que contiene los 

principios, derechos y libertades de quienes conforman la sociedad ecuatoriana y 

constituye la cúspide de la estructura jurídica del Estado.   

En los numerales 5 y 7 del Art. 3 se mantienen como deberes primordiales del Estado, 

la promoción del desarrollo sustentable y la protección del patrimonio natural del país. 

Esto concuerda con las tendencias que a nivel mundial se manifiestan sobre el 

ambiente y que se hallan reconocidas y documentadas en conferencias y Convenios 

internacionales.  

El Art. 4 establece que el territorio del Ecuador comprende entre otros espacios, el 

Archipiélago de Galápagos, la plataforma submarina y el espacio supra yacente 

continental, insular y marítimo. 

Otro avance significativo se plasma en el Art. 10, al ser reconocida la naturaleza o 

Pacha Mama como sujeto de derechos. En este tema se da un cambio de perspectiva, 

al pasar de una concepción antropocéntrica a una concepción bio-ecocéntrica y se 

rebate la vieja formulación del Derecho Positivo que reconoce únicamente como 

sujetos de una relación jurídica  a las personas naturales y personas jurídicas. 

El Art. 14 reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, que en 

idioma kichwa se denomina sumak kawsay. De igual manera, declara de interés 

público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 

prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 

degradados. 

El Art. 15 señala la obligación del Estado de promover el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo 

impacto, tanto en el sector público como en el privado.    
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El Art. 71 reconoce a la Naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la 

vida, el derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y 

regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos.  

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el 

cumplimiento de los derechos de la Naturaleza. También el Estado incentivará a las 

personas naturales y jurídicas y a los colectivos, para que protejan la naturaleza y 

promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema. 

El Art. 72 reconoce el derecho de restauración a la naturaleza, siendo este derecho 

independiente a la obligación del Estado y de las personas naturales o jurídicas de 

indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales 

afectados. También se contempla que en casos de impacto ambiental grave o 

permanente, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la 

restauración y adoptará medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias 

ambientales nocivas. 

El Art. 73 obliga al Estado a la aplicación de medidas de precaución y restricción para 

las actividades que puedan conducir a la extinción de especies, destrucción de 

ecosistemas o alteración permanente de ciclos naturales.  

Dentro de los deberes y responsabilidades de los ecuatorianos y ecuatorianas, los 

numerales 6 y 13 del Art. 83 señalan el respeto de los derechos de la naturaleza, la 

preservación de un ambiente sano y la conservación del patrimonio natural del país. 

El Art. 242 establece a más de la organización territorial clásica del Estado, la 

posibilidad de constituir regímenes especiales por razones de conservación ambiental, 

como es el caso de la provincia de Galápagos. 

El Art. 258 manifiesta que la provincia de Galápagos tendrá un gobierno de régimen 

especial, por lo tanto, su planificación y desarrollo se guiara en base a principios de 

conservación del patrimonio natural del Estado. De igual manera, la administración de 

dicho régimen especial estará a cargo de un Consejo de Gobierno presidido por un 

representante de la Presidencia de la República e integrado además por los alcaldes de 

los municipios de dicha provincial, representantes de juntas parroquiales y 

representantes de organismos que se determinen en la nueva Ley. Vale precisar que 

como medida de protección de ese distrito especial, se limitara cualquier actividad 

pública privada que pueda afectar al ambiente. 

En lo referente al Régimen de Competencias, el numeral 7 del Art. 261 otorga 

competencia exclusiva al Estado sobre las áreas naturales protegidas.  
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En el Régimen de Desarrollo, el numeral 4 del Art. 276 señala como uno de los 

objetivos de dicho Régimen, la recuperación y conservación de la naturaleza y el 

mantenimiento de un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y 

colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a 

los beneficios de los recursos del subsuelo y patrimonio natural.  

El Art. 395 reconoce los siguientes principios ambientales: 

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente 

equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la 

biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y 

asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y 

futuras. 

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y 

serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles 

y por todas las personas naturales o jurídicas en el territorio nacional. 

3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, 

ejecución y control de toda actividad que genere impactos ambientales. 

4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia 

ambiental, éstas se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de 

la naturaleza. 

El Art. 396 obliga al Estado la adopción de políticas y medidas oportunas que eviten 

los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de 

duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista 

evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y 

oportunas.   

Otro avance primordial, es la reversión de la carga de la prueba en temas 

ambientales. Es decir, el presunto contaminador deberá demostrar que el no es el 

causante del daño ambiental ocasionado. La responsabilidad por daños ambientales es 

objetiva. Todo daño al ambiente, además de las sanciones correspondientes, implicará 

también la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las 

personas y comunidades afectadas.  
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Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización 

y uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier 

impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un 

sistema de control ambiental permanente. Las acciones legales para perseguir y 

sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles. 

El Art. 397 establece que en caso de daños ambientales, el Estado actuará de manera 

inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. 

Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la 

actividad que produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en 

las condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad 

también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control 

ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a: 

 1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o grupo humano, 

ejercer las acciones legales y acudir a los órganos judiciales y 

administrativos, sin perjuicio de su interés directo, para obtener de ellos la 

tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la posibilidad de solicitar 

medidas cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño ambiental 

materia de litigio. La carga de la prueba sobre la inexistencia de daño 

potencial o real recaerá sobre el gestor de la actividad o el demandado. 

2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación 

ambiental, de recuperación de espacios naturales degradados y de manejo 

sustentable de los recursos naturales.  

3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de 

materiales tóxicos y peligrosos para las personas o el ambiente. 

4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de tal forma que 

se garantice la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las 

funciones ecológicas de los ecosistemas. El manejo y administración de las 

áreas naturales protegidas estará a cargo del Estado. 

5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres 

naturales, basado en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, 

responsabilidad y solidaridad.  
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El Art. 398 contempla que toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al 

ambiente deberá ser consultada a la comunidad, la misma que deberá ser informada 

de manera oportuna y amplia. En todos los casos, el sujeto consultante es el Estado. 

El Art. 400 señala que el Estado ejercerá soberanía sobre la biodiversidad, debiendo 

utilizar en su administración y gestión el principio de responsabilidad 

intergeneracional.  De igual manera, se declara de interés pública la conservación de 

la biodiversidad. 

En lo concerniente al patrimonio natural y ecosistemas, el Art. 404 manifiesta que el 

patrimonio natural del país exige su protección, conservación, recuperación y 

promoción por ser único y de carácter invaluable. 

El Art. 405 determina que el Sistema Nacional de Aéreas Protegidas  (SNAP) 

garantizara la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones 

ecológicas, a mas, de precisar los subsistemas que lo conforman, siendo estos: 

estatal, autónomo descentralizado, comunitario y privado. 

El Art. 406 dispone como obligación del Estado regular la conservación, manejo y uso 

sustentable, recuperación y limitaciones de dominio de ecosistemas frágiles y 

amenazados, como los ecosistemas marinos y marino-costeros. 

En el Art. 413 se establece que el Estado promueva la eficiencia energética, el 

desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como 

de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto que no pongan en riesgo el 

equilibrio ecológico de los ecosistemas. 

El cambio climático es un tema contemplado en el Art. 414 al establecerse como 

obligación del Estado la adopción de medidas adecuadas y transversales para mitigar 

el cambio climático, mediante la limitación de emisiones de gases de efecto 

invernadero.  

Finalmente, la Disposición Transitoria Decimoquinta establece que los activos y 

pasivos, funcionarios y empleados del Consejo Provincial de Galápagos y del Instituto 

Nacional Galápagos (ex-INGALA) formaran parte del Consejo de Gobierno del Régimen 

Especial de Galápagos. 

2.2  Codificación de la Ley de Gestión Ambiental 

Publicada en el Suplemento del Registro Oficial # 418 del 10 de septiembre de 2004, 

previo a su actual status de codificada, la expedición de la Ley de Gestión Ambiental  

(D.L. No. 99-37 del 22 de julio de 1999 R.O. No. 245 del 30 de julio de 1999) normó 

por primera vez la gestión ambiental del Estado y origino una nueva estructura 
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institucional. Además, se establecieron los principios y directrices de una política 

ambiental, determinando las obligaciones de los sectores público y privado en la 

gestión ambiental y señalando los límites permisibles, controles y sanciones en esta 

materia. 

Así mismo, establece como autoridad ambiental nacional al Ministerio del Ambiente 

que actúa como instancia rectora, coordinadora y reguladora del “Sistema 

Descentralizado de Gestión Ambiental”.   

Los diversos organismos estatales y entidades sectoriales intervienen de manera 

activa en la descentralización de la gestión ambiental, prueba de aquello es que el 

Ministerio del Ambiente asigna la responsabilidad de ejecución de los planes a todas 

las instituciones del Estado que tienen que ver con los asuntos ambientales (Art. 13), 

siendo las Municipalidades y Consejos Provinciales quienes están interviniendo en este 

ámbito con la expedición de Ordenanzas Ambientales, siempre y cuando estén 

acreditados al Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA).  

Debe remarcarse el Capítulo II, dedicado a la evaluación de impacto ambiental y del 

control ambiental, en el cual se establece que “las obras públicas, privadas o mixtas y 

los proyectos de inversión privados que puedan causar impactos ambientales, serán 

calificados previamente a su ejecución por los organismos descentralizados de control” 

(Art. 19), requiriéndose de la respectiva licencia otorgada por la autoridad ambiental 

nacional, autoridad sectorial nacional o autoridad ambiental seccional.  Para su 

obtención establece como requisitos: estudios, evaluación de impacto ambiental, 

evaluación de riesgos, sistemas de monitoreo, auditorías ambientales (Art. 21).  

Además, se contempla la posibilidad de que en las actividades para las que se hubiere 

otorgado licencia ambiental, puedan ser evaluados en cualquier momento, a solicitud 

del Ministerio del ramo o de las personas afectadas.  La evaluación del cumplimiento 

de los planes de manejo ambiental aprobados se le realizará mediante la auditoría 

ambiental, practicada por consultores previamente calificados por el Ministerio del 

ramo, a fin de establecer los correctivos que deban hacerse (Art. 22). 

El Art. 23 de esta norma legal señala los aspectos que debe contener la evaluación del 

impacto ambiental como: 

a) La estimación de los efectos causados a la población humana, la biodiversidad, 

el suelo, el aire, el agua, el paisaje y la estructura y función de los ecosistemas 

presentes en el área previsiblemente afectada; 

b) Las condiciones de tranquilidad públicas, tales como: ruido vibraciones, olores, 
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emisiones luminosas, cambios térmicos y cualquier otro perjuicio ambiental 

derivado de su ejecución;  

c) La incidencia que el proyecto, obra o actividad tendrá en los elementos que 

componen el patrimonio histórico, escénico y cultural. 

La evaluación del impacto ambiental, conforme al reglamento especial será formulada 

y aprobada, previamente a la expedición de la autorización administrativa emitida por 

el Ministerio del ramo (Art. 24).  Sin duda, esta Ley de Gestión Ambiental, como Ley 

especial, se torna como la normativa jurídica ambiental general a la que deben 

sujetarse todas las instituciones públicas, privadas o mixtas en la ejecución de obras o 

estudios. 

Adicionalmente, es necesario indicar que esta Ley otorga mecanismos de participación 

social como consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma 

de asociación entre el sector público y el privado y se concede acción popular para 

denunciar a quienes violen esta garantía, sin perjuicio de la responsabilidad civil y 

penal por acusaciones maliciosamente formuladas.  

También el Art. 41 contempla la acción pública a las personas naturales, jurídicas o 

grupo humano para denunciar la violación de las normas que protegen al ambiente y 

los derechos ambientales individuales o colectivos de la sociedad. 

2.3 Codificación de la Ley de Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental 

Publicada en el Suplemento del Registro Oficial # 418 del 10 de septiembre de 2004.  

Esta Ley trata sobre la prevención y control de la contaminación de los recursos aire, 

agua y suelo y establece la prohibición de descargar, sin sujetarse a las 

correspondientes normas técnicas y regulaciones que determine la autoridad 

ambiental competente (nacional, seccional o sectorial) que puedan perjudicar o 

constituir una molestia a la salud y vida humana, la flora, la fauna, los recursos o 

bienes del Estado o de particulares.   

El Art. 16 concede acción popular para denunciar a las autoridades competentes toda 

actividad que contamine el ambiente. 

2.4 Codificación de la Ley de Aguas 

Expedida mediante Codificación # 16 y publicada en el Registro Oficial 339 del 20 de 

mayo del 2004. En su Capítulo II De la Contaminación (Art. 22) prohíbe toda 

contaminación de las aguas que afecte a la salud humana o al desarrollo de la flora o 

de la fauna.       
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Al momento, debemos indicar que el proyecto de la nueva Ley Orgánica de los 

Recursos Hídricos, Uso y Aprovechamiento del Agua se encuentra en plena discusión 

en la Asamblea Nacional. 

2.5  Ley Orgánica de Salud 

Publicada en el Suplemento del Registro Oficial # 423 del 22 de diciembre de 2006.  

El Art. 7 literal c) se refiere al derecho que tienen las personas de vivir en un ambiente 

sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación. 

El Libro II se refiere a la Salud y Seguridad Ambiental estableciendo en su Art. 95 que 

la autoridad sanitaria nacional coordinara con el MAE las normas básicas para la 

preservación del ambiente en temas de salud humana. 

El Art. 96 señala la obligación de toda persona natural o jurídica de proteger todo 

acuífero, fuente o cuenca que sirva para abastecimiento de agua para consumo 

humano y prohíbe cualquier actividad que pueda contaminar dicha fuente de captación 

de agua.  

El Art. 103 prohíbe descargar o depositar aguas servidas y residuales sin el 

tratamiento apropiado en cualquier curso de agua siendo responsabilidad de la 

autoridad sanitaria nacional en coordinación con los municipios del país. 

El Capítulo III Art. 111 se refiere a la Calidad del aire  y contaminación acústica y 

dispone que la autoridad sanitaria nacional coordine con el MAE todo tipo de 

emanaciones que afecten a los sistemas respiratorio, auditivo y visual, con el objetivo 

de evitar la contaminación al aire y por ruido que afecte la salud humana. 

En conclusión, la Ley Orgánica de Salud dispone la coordinación interinstitucional entre 

las autoridades sanitaria y ambiental a nivel nacional con el fin de prevenir la 

contaminación de los recursos y a su vez evitar cualquier atentado contra la salud 

humana de los habitantes.  

2.6  Ley de Régimen del Sector Eléctrico 

Publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 43 del 10 de octubre de 1996. 

Esta Ley califica al suministro de energía eléctrica como un servicio de utilidad pública 

de interés nacional y determina como deber del Estado satisfacer de manera directa o 

indirecta las necesidades de energía eléctrica del país. 

Además, señala al Estado como titular de todos los recursos naturales que permiten la 

generación de energía eléctrica; por tanto, solamente a través del CONELEC se puede 

concesionar o delegar a otros sectores la generación, transmisión, distribución y 
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comercialización de energía eléctrica (Art. 2).  Se dispone a su vez, que previo  a  la  

ejecución de la obra, los proyectos de generación, transmisión  y  distribución  de 

energía eléctrica deberán cumplir las normas  existentes en el país de preservación del 

ambiente. Para ello  deberá  contarse  con un estudio independiente de evaluación del 

impacto   ambiental,   con   el   objeto  de  determinar  los  efectos ambientales, en 

sus etapas de construcción, operación y retiro; dichos estudios  deberán  incluir  el  

diseño de los planes de mitigación y/o recuperación   de   las  áreas  afectadas  y  el  

análisis  de  costos correspondientes (Art. 3) Así mismo otorga al CONELEC la facultad 

de aprobar estudios de impacto ambiental y verificar el cumplimiento de los mismos.  

La presente norma regula las actividades de generación de energía eléctrica que se 

origine mediante la explotación de cualquier tipo de fuente de energía (Art. 4) Vale 

mencionar que el Estado es el titular irrenunciable del servicio de energía eléctrica. 

El Art. 11 ubica a las empresas eléctricas concesionarias de generación, transmisión, 

distribución y comercialización  dentro de la estructura del sector eléctrico nacional. 

El CONELEC de conformidad con el Art. 13 tiene como funciones principales la 

regulación del sector eléctrico (lit. a) y el otorgamiento permisos y licencias para la 

instalación de nuevas unidades de generación de energía (lit. n) 

El Art. 39 otorga la calidad de autoridad concedente al CONELEC. 

El Art. 63 señala que el Estado fomentara el desarrollo y uso de recursos energéticos 

no convencionales a través de organismos públicos, banca de desarrollo, 

universidades y entes privados. Debiéndose asignar fondos a proyectos de 

electrificación rural a base de recursos energéticos no convencionales tales como 

energía solar, eólica, geotérmica, biomasa y otras de características similares. 

 Así mismo, el CONELEC dictara normas aplicables para el despacho de electricidad 

producida con energías no convencionales tendiendo a su aprovechamiento y prioridad 

(Art. 64). 

2.7  Ley para la Constitución de Gravámenes y Derechos para la realización de 

Obras de Electrificación  

Expedida mediante Decreto Supremo No. 1969 y publicada en el Registro Oficial # 472 

del 28 de noviembre de 1977, por ser de esa época establece atribuciones al INECEL, 

entidad  inexistente a la fecha; sin embargo, la Ley de Régimen del Sector Eléctrico 

promulgada en el Registro Oficial Suplemento No. 43 del 10 de octubre de 1996 declara 

vigente este Decreto, por lo que las atribuciones otorgadas en la actualidad las tendría el 

CONELEC. 
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2.8  Ley de Patrimonio Cultural 

Codificada y publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465 del 19 de 

noviembre de 2004, con el propósito de investigar, conservar, preservar, restaurar, 

exhibir y promocionar el Patrimonio Cultural en el Ecuador; así como regular todas las 

actividades de esta naturaleza que se realicen en el país y de esta forma llevar un 

inventario de todos los bienes que constituyen este patrimonio ya sean propiedad 

pública o privada. El organismo encargado de realizar estas actividades y el correcto 

cumplimiento de esta Ley es el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural. 

El Art. 9 establece que son patrimonio del Estado los bienes arqueológicos que se 

encontraren en el suelo o subsuelo y en el fondo marino del territorio ecuatoriano, 

sean de cualquier material de las épocas prehispánica y colonial, incluyendo restos 

humanos o de flora y fauna de esas épocas.  

Por otro lado, el Art. 30 señala que en toda clase de exploraciones mineras, de 

movimientos de tierra para edificaciones, para construcciones viales o de otra 

naturaleza, lo mismo que en demoliciones de edificios, quedan a salvo los derechos 

del Estado sobre los monumentos históricos, objetos de interés arqueológico y 

paleontológico que puedan hallarse en la superficie o subsuelo al realizarse los 

trabajos. Para estos casos, el contratista, administrador o inmediato responsable dará 

cuenta al Instituto de Patrimonio Cultural y suspenderá las labores en el sitio donde se 

haya verificado el hallazgo. En el caso de que el aviso del hallazgo se lo haga ante 

cualquiera de los presidentes de los núcleos provinciales de la Casa de la Cultura, 

pondrá inmediatamente en conocimiento del Instituto, el cual ordenará el 

reconocimiento técnico correspondiente, a fin de decidir sobre la importancia o mérito 

del descubrimiento y dictar las providencias respectivas. 

2.9  Codificación de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y de 

Vida  Silvestre 

Publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 del 10 de septiembre de 2004.  

El Art. 5 determina las atribuciones y funciones del MAE, entre las cuales se pueden 

citar: 

a) Delimitar y administrar el área forestal y las áreas naturales y de vida Silvestre 

pertenecientes al Estado; 

b) Velar por la conservación y el aprovechamiento racional de los recursos 

forestales y naturales existentes; 
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c) Fomentar y ejecutar las políticas relativas a la conservación, fomento, 

protección, investigación, manejo, industrialización y comercialización del 

recurso forestal, así como de las áreas naturales y de vida silvestre; 

d) Elaborar y ejecutar los planes, programas y proyectos para el desarrollo del 

subsector, en los campos de forestación, investigación, explotación, manejo y 

protección de bosques naturales y plantados, cuencas hidrográficas, áreas 

naturales y vida silvestre; 

e) Administrar, conservar y fomentar los siguientes recursos naturales 

renovables: bosques de protección y de producción, tierras de aptitud forestal, 

fauna y flora silvestre, parques nacionales y unidades equivalentes y áreas de 

reserva para los fines antedichos;    

f)  Promoverá la acción coordinada con entidades, para el ordenamiento y manejo 

de las cuencas hidrográficas, así como, en la administración de las áreas 

naturales del Estado, y los bosques localizados en tierras de dominio público; 

g) Estudiar, investigar y dar asistencia técnica relativa al fomento, manejo y 

aprovechamiento de los recursos forestales, áreas naturales y de vida 

Silvestre. 

 

El  Art. 66 señala que el patrimonio de áreas naturales del Estado se halla constituido 

por el conjunto de áreas silvestres que se destacan por su valor protector, científico, 

escénico, educacional, turístico y recreacional, por su flora y fauna, o porque 

constituyen ecosistemas que contribuyen a mantener el equilibrio del ambiente. 

La determinación y delimitación de las áreas que forman este patrimonio, 

corresponderá al Ministerio del Ambiente, mediante Acuerdo, sin perjuicio de las áreas 

ya establecidas por leyes especiales, decretos o acuerdos ministeriales anteriores a 

esta Ley. El Art. 67 señala la clasificación de las áreas naturales del patrimonio del 

Estado para efectos de su administración, en las siguientes categorías: 

 

a) Parques Nacionales 

b)  Reserva ecológica 

c) Refugio de vida silvestre 

d) Reservas biológicas 

e) Áreas nacionales de recreación 

f) Reserva de producción de fauna 

g) Área de caza y pesca 
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Se menciona que el patrimonio de áreas naturales del Estado deberá conservarse 

inalterado. A este efecto se formularán planes de ordenamiento de cada una de dichas 

áreas. 

Este patrimonio es inalienable e imprescriptible y no puede constituirse sobre él 

ningún derecho real (Art. 68) 

La administración del Patrimonio de Áreas Naturales del Ecuador (PANE) y todo lo que 

engloba (planificación, manejo, desarrollo, administración, protección y control) estará 

a cargo del MAE (Art. 69) 

El Art. 71 establece que el patrimonio de áreas naturales del Estado se manejara de 

acuerdo a programas específicos de ordenamiento y en dichas áreas sólo se 

ejecutarán las obras de infraestructura que autorice la autoridad ambiental nacional. 

El Art. 78 y siguientes señala las diversas infracciones contempladas en esta Ley y sus 

respectivas penas. 

El Art. 106 incorpora dentro del patrimonio nacional de áreas protegidas la categoría 

de reserve marina y la define. 

Finalmente, el Art. 107 define ciertos términos técnicos de interés en la materia. 

2.10  Ley Orgánica de Régimen Especial para la Provincia de Galápagos 

Publicada en el Registro Oficial No. 278 del 18 de marzo de 1998, fue calificada con 

jerarquía y carácter de Ley Orgánica mediante Resolución Legislativa No. 22-058 

publicada en el Registro Oficial No. 280 del 8 de marzo de 2001. 

En el Art. 1 de la Ley de Régimen Especial para la Conservación y Desarrollo 

Sustentable de la Provincia de Galápagos se establece su ámbito de aplicación, el 

mismo que constituye el régimen jurídico administrativo que regula las actividades de 

conservación y desarrollo sustentable de la provincia de Galápagos y el área que 

constituye la Reserva Marina. 

Dentro del marco institucional, se regula la actividad y atribuciones del INSTITUTO 

NACIONAL GALÁPAGOS (INGALA), pero de acuerdo al Art. 258 de la Constitución de la 

República, este articulado debe ser reformado y considerar la nueva administración de 

dicho régimen especial a través del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de 

Galápagos. 

En el Capítulo IV Art. 11 de esta Ley se regulan las áreas protegidas de esta provincia, 

señalando al Parque Nacional Galápagos y a la Reserva Marina como Patrimonio 

Nacional de Áreas Protegidas.  Se establece que el régimen jurídico y administrativo 
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es especial y concordante con su reglamento y la Ley Forestal y de Conservación de 

Áreas Naturales y Vida Silvestre, así como su reglamento. 

En el Art. 12 se establece la integridad de la Reserva Marina de Galápagos que 

comprende toda la zona marina dentro de una franja de cuarenta millas náuticas 

medidas a partir de las líneas de base del Archipiélago y las aguas interiores, según 

Decreto Ejecutivo 959-A del 28 de junio de 1971 RO 265 del 13 de julio de 1971. 

Así mismo, en el Art. 16 se establece el área marina de protección especial, 

determinando un área de protección mínima de 60 millas náuticas a partir de la línea 

base para regular el transporte de productos tóxicos o de alto riesgo en esa zona. 

Respecto al control ambiental, la Ley analizada otorga facultades al Ministerio de 

Ambiente para ejercer el Recurso de Auditoría Ambiental  y determina la 

responsabilidad civil y penal por su contenido para quien tenga a cargo la elaboración 

de la evaluación de impactos ambientales (Art. 61). 

El Art. 62 señala como prohibiciones la descarga de aguas, desechos o elementos 

contaminantes al medio acuático sin que hayan sido previamente tratados y la 

introducción de organismos exógenos, entre otros.  

En cuanto a las infracciones y sanciones, en el Art. 69 se sanciona con prisión de 1 

mes a un año y multa de diez a mil salarios mínimos vitales generales a quienes 

destruyan o alteren las aéreas protegidas, quienes ingresen sin autorización 

organismos exógenos a las Islas, entre otros. 

2.11  Reglamento Sustitutivo al Reglamento Ambiental para las Operaciones 

Hidrocarburíferas en el Ecuador.  

Expedido mediante Decreto Ejecutivo 1215 y publicado en el Registro Oficial No. 265 

del 13 de Febrero del 2001. El Art. 1 señala el objeto de regular las actividades 

hidrocarburíferas de exploración, desarrollo y producción, almacenamiento, 

transporte, industrialización y comercialización de petróleo crudo, derivados del 

petróleo, gas natural y afines, susceptibles de producir impactos ambientales en el 

área de influencia directa, definida en cada caso por el Estudio Ambiental respectivo.  

Es menester repetir que mediante Decreto Ejecutivo 1630 y publicado en el Registro 

Oficial No. 561 del 1 de abril de 2009 se transfirieron al Ministerio del Ambiente todas 

las competencias, atribuciones, funciones y delegaciones que en materia ambiental 

ejercían la Subsecretaría de Protección Ambiental SPA y la Dirección Nacional de 

Protección Ambiental Hidrocarburífera DINAPAH del Ministerio de Minas y Petróleos 

(Hoy Ministerio de Recursos No Renovables).    
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 El Art. 23 se refiere a la calidad de equipos y materiales, e indica que se utilizarán los 

que correspondan a tecnologías aceptadas en la industria petrolera, compatibles con la 

protección del medio ambiente y se prohíbe el uso de tecnología y equipos obsoletos. 

El literal e) del Art. 25 precisa que los tanques de almacenamiento de petróleo y 

derivados deberán ser protegidos contra la corrosión a fin de evitar daños que puedan 

causar filtraciones de petróleo o derivados que contaminen el ambiente, entre otras 

consideraciones especiales. 

El Capítulo IX De Almacenamiento y transporte de hidrocarburos y derivados, 

específicamente el Art. 71 se refiere a los tanques de almacenamiento del petróleo y 

sus derivados, además de lo establecido en el Art. 25 se deberán observar las 

siguientes disposiciones: 

a)  Tanques verticales API y tanques subterráneos UL: 

a.1) El área para tanques verticales API deberá estar provista de cunetas y 

sumideros interiores que permitan el fácil drenaje, cuyo flujo deberá 

controlarse con una válvula ubicada en el exterior del recinto, que permita la 

rápida evacuación de las aguas lluvias o hidrocarburos que se derramen en 

una emergencia, y deberá estar conectado a un sistema de tanques 

separadores. 

a.2) Entre cada grupo de tanques verticales API deberá existir una separación 

mínima igual al 1/4 de la suma de sus diámetros, a fin de guardar la debida 

seguridad. 

a.3) Los tanques de almacenamiento deberán contar con un sistema de detección 

de fugas para prevenir la contaminación del subsuelo. Se realizarán 

inspecciones periódicas a los tanques de almacenamiento, construcción de 

diques y cubetos de contención para prevenir y controlar fugas del producto y 

evitar la contaminación del subsuelo, observando normas API o equivalentes. 

a.4) Las tuberías enterradas deberán estar debidamente protegidas para evitar la 

corrosión, y a por lo menos 0.50 metros de distancia de las canalizaciones de 

aguas servidas, sistemas de energía eléctrica y teléfonos. 

a.5) Cada tanque estará dotado de una tubería de ventilación que se colocará 

preferentemente en área abierta para evitar la concentración o acumulación 

de vapores y la contaminación del aire; y 

d)  Disposiciones generales para todo tipo de instalaciones: 
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d.1) Mantener las áreas de las instalaciones industriales vegetadas con 

mantenimiento periódico para controlar escorrentías y la consecuente 

erosión. 

d.2) Se presentará anualmente un informe de inspección y mantenimiento de los 

tanques de almacenamiento a la Subsecretaría de Protección Ambiental 

(ahora Ministerio del Ambiente), así como sobre la operatividad del Plan de 

Contingencias incluyendo un registro de entrenamientos y simulacros 

realizados con una evaluación de los mismos. 

El Art. 72 se refiere a la instalación y reutilización de tanques.  

El Art. 84 señala que los sujetos de control, para la construcción de obras civiles, 

locaciones de pozos, centros de distribución, construcción y/o ampliación de refinerías, 

plantas de gas, terminales de almacenamiento, plantas envasadoras de gas, 

estaciones de servicio y demás instalaciones de la industria hidrocarburífera deberán 

presentar para el análisis, evaluación y aprobación de la Subsecretaría de Calidad 

Ambiental del Ministerio del Ambiente los Estudios Ambientales que deberán estar 

incluidos en la fase correspondiente. 

El Capitulo XII trata los límites permisibles y los parámetros técnicos respectivos.   

El Art. 91 concede acción popular para denunciar ante el Ministerio del Ambiente todo 

hecho que contravenga el presente Reglamento.   

El Reglamento referido posee además en su Anexo 6 un Glosario de términos 

ambientales. 

2.12  Reglamento General a la Ley de Régimen del Sector Eléctrico 

Expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 2066 y publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial No. 401 del 21 de noviembre de 2006. 

El art. 3 señala que este reglamento es aplicable a las personas jurídicas dedicadas a 

la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica. 

El Art. 12 literal h) determina un criterio importante en el Plan Maestro de 

Electrificación que elabore el CONELEC, siendo este, el consolidar la protección y 

conservación del ambiente.  De igual manera, el Art. 15 literal c) señala que dicho 

Plan deberá incluir las guías ambientales en materia eléctrica. 

El art. 76 define a los recursos energéticos renovables no convencionales como los 

provenientes del aprovechamiento de las energías eólica, biomasa, biogás, 

fotovoltaica, geotérmica y otras de características similares. 
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Finalmente, la Disposición General Primera se refiere a la protección al ambiente 

estableciendo que todos los procedimientos y medidas aplicables al sector eléctrico en 

cada una de sus actividades y etapas se sujetaran a lo que determine el reglamento 

específico de la materia. 

2.13  Reglamento Ambiental para Actividades Eléctricas 

Expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 1761 y publicado en el Registro Oficial # 396 

del 23 de agosto de 2001, el Reglamento tiene por objeto establecer los procedimientos 

y medidas que debe cumplir el sector eléctrico del país en sus actividades de manera que 

se prevengan, mitiguen o compensen los impactos ambientales negativos que se 

produzcan. 

En el Art. 2 se definen ciertos términos relacionados con la actividad ambiental y 

eléctrica como: ambiente, auditoría ambiental, desecho, efluente, estudio de impacto 

ambiental, medidas de compensación, mitigación, monitoreo, PMA, etc. y se incluye 

como actores del sistema eléctrico a las personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas que realicen actividades de generación, transmisión o distribución (Art.3) 

El Art. 5 obliga a que todo proyecto u obra de generación, transmisión o distribución de 

eléctrica cumpla con las disposiciones legales ambientales. 

El literal b) del Art. 7 señala como principal atribución del CONELEC la aprobación de los 

estudios de impacto ambiental (EIA) y sus PMA de los proyectos u obras de  generación, 

transmisión y distribución de energía eléctrica, con algunas excepciones, como en este 

caso, cuando la obra o proyecto se ejecute dentro de áreas naturales protegidas, en cuyo 

caso corresponderá al MAE, y además se impone la exigencia de que el CONELEC 

suscriba los contratos de concesión, permiso o licencia para actividades de generación 

eléctrica siempre que cuente con los informes previos de carácter ambiental otorgados 

por las autoridades competentes. 

De igual forma, el Art. 9 dispone al CONELEC coordinar con el MAE y las demás 

entidades de supervisión, regulación y control en el ámbito ambiental. 

También se establece la sujeción expresa a la normativa ambiental vigente en todos los 

contratos de concesión, permiso o licencia (Art. 14).  A su vez, que se señalan los límites 

permisibles y otros parámetros que deben cumplir las personas que realicen actividades 

de generación, transmisión o generación eléctrica en lo relacionado a: emisiones a la 

atmósfera, niveles de ruido, descargas al agua, prevención de contaminación del suelo, 

desechos sólidos, etc. (Art. 15) 
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El Art. 17 detalla los instrumentos ambientales para el desarrollo de actividades 

eléctricas, siendo los estudios de impacto ambiental EIA y las auditorías ambientales de 

cumplimiento AAC.    

El Art. 20 impone como obligación el EIA para todo proyecto u obra nueva destinada al 

sector eléctrico.  

La sección IV del Reglamento versa sobre los permisos previos para realizar 

actividades en áreas especiales: 

Art. 41.- Actividades eléctricas en zonas de Patrimonio Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas. 

Los  interesados  en  obtener una concesión, permiso o licencia, para desarrollar un 

proyecto de generación, transmisión o distribución eléctrica,  ubicados  total  o  

parcialmente  dentro  de  las zonas de Patrimonio  Nacional  de  Áreas  Naturales  

Protegidas, del Patrimonio Forestal  del  Estado  o  de Bosques y Vegetación 

Protectoras, deberán obtener,  previamente  a  la presentación del EIAP ante el 

CONELEC, la correspondiente autorización del Ministerio del Ambiente, y además: 

a) Ser declarados de alta prioridad para el sector eléctrico por parte del Gobierno 

Nacional, a pedido del CONELEC; 

b)   Contar   con   el   Estudio   de  Impacto  Ambiental  y  el correspondiente Plan 

de Manejo Ambiental, los cuales serán sometidos a evaluación exhaustiva por parte 

del Ministerio del Ambiente; 

c)  Mantener  conformidad  con  los  planes  de  manejo del Área Natural  

Protegida en la cual vaya a desarrollarse el proyecto, obra o instalación eléctrica; y, 

d)  Contar  con  los  permisos  o  licencias  previas  de  otros organismos que 

tengan competencia en el manejo del respectivo recurso.  

En  igual  forma, el Art. 43 dispone que  los  interesados observarán las disposiciones 

establecidas  en  los  planes  de  manejo  de  cada  una  de las zonas localizadas   

dentro   del  Patrimonio  Nacional  de  Áreas  Naturales Protegidas,  del  Patrimonio  

Forestal  del  Estado o de los bosques y vegetación   protectores. 

2.14  Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias para la Prestación del 

Servicio de Energía Eléctrica 

Expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 1274 y publicado en el Registro Oficial 

Suplemento No. 290 del 3 de abril de 1998. 
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Este Reglamento tiene por objeto establecer las reglas y procedimientos  generales  

bajo  los cuales el Estado podrá delegar en favor  de otros sectores de la economía las 

actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía 

eléctrica.  Se considera sujetos pasivos a todas las personas naturales o jurídicas que 

se dediquen a las actividades de generación y a la prestación del servicio público de 

energía eléctrica (Art. 4). También se refiere a que la delegación al sector privado será 

regulada y supervisada por el CONELEC, siendo las formas de delegación que el 

CONELEC podrá implementar las siguientes (Art.5): 

     a) Concesiones; 

     b) Permisos; y, 

     c)  Licencias                

El Art. 54 establece la autoridad del CONELEC para el otorgamiento de permisos en 

materia eléctrica a los proyectos de  generación  y autogeneración que utilicen una o 

varias unidades de generación  eléctrica  de  cualquier  tipo así como el cumplimiento 

de requisitos ambientales en el caso de que los proyectos se localicen dentro de áreas 

naturales protegidas o patrimonio forestal del Estado. 

El Art. 69 literal f) dispone como una de las obligaciones de los titulares de contraltos 

de concesión, llevar a cabo los estudios de impacto ambiental en forma previa de 

cualquier trabajo de construcción de obras.  

2.15  Decreto Ejecutivo No. 270 emitido el 10 de abril de 2007 y publicado en 

el Registro Oficial No. 68 del 20 de abril de 2007. 

 Mediante el cual se declara en riesgo y de prioridad nacional la conservación y el 

manejo ambiental del ecosistema del Archipiélago de Galápagos.   

Vale indicar que el 28 de julio del presente año en la reunión del Comité de 

Patrimonios de la UNESCO en Brasilia, se decidió retirar a las Islas Galápagos de la 

lista de Patrimonios en Peligro, donde se encontraba desde el 2007. 

2.16  Reglamento de Seguridad de Trabajo contra Riesgos en Instalaciones 

de Energía Eléctrica 

Expedida mediante Acuerdo Ministerial No. 13 y publicado en el Registro Oficial No. 

249 del 3 de febrero de 1998. 

El Art. 1 establece las condiciones generales que deben observarse en el montaje de 

instalaciones eléctricas. 
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Los Arts. 7 y8 se refieren a las instalaciones eléctricas en lugares con riesgo de 

incendio o explosión y de locales con características especiales. 

El Capitulo II se refiere a normas de seguridad para el personal que interviene en 

operación y mantenimiento de instalaciones eléctricas.  

El Capítulo III señala las normas para intervención en equipos, instalaciones y casos 

especiales, como transformadores y transformadores de intensidad (Arts. 16 y 17), 

generadores (Art. 18), etc.   

2.17  Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria (TULAS)  

Expedido mediante Decreto Ejecutivo 3399 del 28 de noviembre del 2002, publicado 

en el Registro Oficial No. 725 del 16 de diciembre de 2002 y ratificado mediante 

Decreto Ejecutivo 3516, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 2 del 31 de 

marzo de 2003, dentro del cual se encuentran las disposiciones siguientes: 

 Libro III: Del Régimen Forestal Titulo XIV De las Aéreas Naturales y Flora y 

Fauna Silvestres. 

 Libro VI: De la Calidad Ambiental, Titulo I Del Sistema Único de Manejo 

Ambiental (SUMA). El Art. 3 define cierta terminología principal y señala al MAE 

como Autoridad Ambiental Nacional. De igual manera, el Capitulo II establece 

los mecanismos de coordinación interinstitucional del SUMA.  

 Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la prevención y control de la 

contaminación ambiental (Capítulo III, Título IV, Libro VI  De la Calidad 

Ambiental). 

Normas técnicas ambientales para la Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental en lo que se refiere a las descritas a continuación: 

 Norma de Calidad Ambiental y de Descarga de Efluentes: recurso agua, cuyo 

objetivo es proteger la calidad de éste recurso para salvaguardar y preservar la 

integridad de las personas, ecosistemas y ambiente en general, estableciendo 

los límites permisibles, disposiciones y prohibiciones para descargas en cuerpos 

de aguas o sistemas de alcantarillado; criterios de calidad de aguas y métodos-

procedimientos para determinar presencia de contaminantes. (Anexo 1, Libro 

VI, De la Calidad Ambiental). 

 Norma de Calidad Ambiental del Recurso Suelo y Criterios de Remediación para 

Suelos Contaminados, cuyo objetivo es preservar la calidad del suelo, 

determinando normas generales para suelos de distintos usos; criterios de 
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calidad y remediación para suelos contaminados. (Anexo 2, Libro VI, De la 

Calidad Ambiental). 

 Norma de Calidad de Aire Ambiente, que establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes en el aire ambiente a nivel del suelo. (Anexo 4, 

Libro VI, De la Calidad Ambiental). 

 Límites máximos permisibles de niveles de ruido ambiente para fuentes fijas y 

para vibraciones, que establecen los niveles de ruido máximo permisibles y 

métodos de medición de estos niveles, así como proveen valores para la 

evaluación de vibraciones en edificaciones. (Anexo 5, Libro VI, De la Calidad 

Ambiental). 

 Norma de Calidad Ambiental para el Manejo y Disposición final de desechos 

sólidos no-peligrosos, que estipula normas para prevenir la contaminación del 

agua, aire y suelo, en general. (Anexo 6, Libro VI, De la Calidad Ambiental). 

 Listado Nacional de Productos Químicos prohibidos, peligrosos y de uso 

severamente restringido que se utilicen en el Ecuador (Anexo 7, Libro VI, De la 

Calidad Ambiental). 

 Anexo 1A Sector Eléctrico: Norma para la prevención y control de la 

contaminación ambiental del Recurso Agua en Centrales Eléctricas Térmicas.   

 Libro VII: Del Régimen Especial Galápagos Título IV Reglamento de Control 

Total de Especies Introducidas de la Provincia de Galápagos. 

El Art. 2 señala que se aplica a todas las personas que ingresen o pretendan 

ingresar cualquier producto, organismo, especie vegetal o animal hacia  o 

dentro de la Provincia de Galápagos. 

El Art. 5 se refiere a la conformación del Comité de Sanidad Agropecuaria del 

Sistema de Inspección y Cuarentena denominado SICGAL 

2.18  Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y mejoramiento 

del Medio Ambiente de Trabajo del IESS 

Expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 2393 y publicado en el Registro Oficial # 

565 del 17 de noviembre de 1986. Las disposiciones de este Reglamento, se aplican a 

toda actividad laboral y en todo centro de trabajo, teniendo como objetivo la 

prevención, disminución o eliminación de los riesgos del trabajo y el mejoramiento del 

ambiente laboral.  
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2.19  Decreto Ejecutivo No. 2232 publicado en el Registro Oficial No. 11 del 

30 de enero de 2007 

Se establece como Política de Estado la Estrategia Nacional de Biodiversidad contenida 

en el documento denominado Política y Estrategia Nacional de Biodiversidad del 

Ecuador 2001-2010, el mismo que en su cuarta parte: Regiones de atención especial 

señala al Archipiélago de Galápagos 

2.20  Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social 

establecidos en la Ley de Gestión Ambiental 

Expedido mediante Decreto Ejecutivo 1040 y publicado en el RO 332 del 8 de mayo de 

2008.  

El Art. 1 define la participación social como los mecanismos para dar a conocer a una 

comunidad afectada/interesada, los proyectos que puedan conllevar riesgo ambiental, 

así como sus estudios de impacto, posibles medidas de mitigación y planes de manejo 

ambiental.  

Dentro del ámbito de aplicación, este Reglamento regula la aplicación de los artículos 

28 y 29 de la Ley de Gestión Ambiental, siendo sus disposiciones los parámetros 

básicos que deban acatar todas las instituciones del Estado que integren el Sistema 

Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, sus delegatarios y concesionarios (Art. 

2). 

De igual manera, la participación social se desarrollará en el marco del procedimiento 

"De la Evaluación de Impacto Ambiental y del Control Ambiental", del Capítulo II, 

Título III de la Ley de Gestión Ambiental.  

El Art. 8 reconoce sin perjuicio de otros mecanismos establecidos en la Constitución y 

en la ley, como mecanismos de participación social en la gestión ambiental, los 

siguientes: 

a) Audiencias, presentaciones públicas, reuniones informativas, asambleas, mesas 

ampliadas y foros públicos de diálogo; 

b) Talleres de información, capacitación y socialización ambiental; 

c) Campañas de difusión y sensibilización ambiental a través de los medios de 

comunicación; 

d) Comisiones ciudadanas asesoras y de veedurías de la gestión ambiental; 
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e) Participación a través de las entidades sociales y territoriales reconocidas por la 

Ley Especial de Descentralización y Participación Social, y en especial mediante 

los mecanismos previstos en la Ley Orgánica de las Juntas Parroquiales; 

f) Todos los medios que permitan el acceso de la comunidad a la información 

disponible sobre actividades, obras, proyectos que puedan afectar al ambiente; 

g) Mecanismos de información pública;  

h) Reparto de documentación informativa sobre el proyecto; 

i) Página web; 

j) Centro de información pública; y, 

k) Los demás mecanismos que se establezcan para el efecto.  

Al referirse al alcance de la participación social y al constituir esta un elemento 

transversal y trascendental de la gestión ambiental se integrará principalmente 

durante las fases de toda actividad o proyecto propuesto, especialmente las 

relacionadas con la revisión y evaluación de impacto ambiental.  

Claramente se establece la obligatoriedad de la participación social para la autoridad 

ambiental de aplicación responsable, en coordinación con el promotor de la actividad o 

proyecto, de manera previa a la aprobación del estudio de impacto ambiental (Art. 

10). 

También el Art. 12 determina como autoridad competente a las instituciones y 

empresas del Estado, en el área de sus respectivas competencias, para la 

organización, desarrollo y aplicación de los mecanismos de participación social, a 

través de la dependencia técnica correspondiente. 

Otro aspecto importante es precisar los sujetos de participación social ya que  sin 

perjuicio del derecho colectivo que garantiza a todo habitante la intervención en el 

procedimiento antes mencionado, se dirigirá prioritariamente a la comunidad dentro 

del área de influencia directa donde se llevará a cabo la actividad o proyecto que 

cause impacto ambiental, la misma que será delimitada previamente por la autoridad 

competente. En dicha área, aplicando los principios de legitimidad y representatividad, 

se considerará la participación de: 

a) Las autoridades de los gobiernos seccionales, de ser el caso; 

b) Las autoridades de las juntas parroquiales existentes 
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c) Las organizaciones indígenas, afroecuatorianas o comunitarias legalmente 

existentes y debidamente representadas; y, 

d) Las personas que habiten en el área de influencia directa, donde se llevará a 

cabo   la actividad o proyecto que implique impacto ambiental (Art. 15). 

Los requisitos que deben cumplir los mecanismos de participación social son: 

1.- Difusión de información de la actividad o proyecto que genere impacto ambiental. 

2.- Recepción de criterios. 

3.- Sistematización de la información obtenida.  

1. El Reglamento determina además la información necesaria para el inicio del 

procedimiento, los medios de convocatoria, la recepción de criterios y la 

sistematización del procedimiento de participación social. El Art. 20 establece los 

plazos para la aplicación de los mecanismos de participación social el cual será de 

máximo treinta (30) días, contados desde la fecha de la publicación de la convocatoria 

señalada en el artículo 18 y cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 16 de 

este Reglamento. 

Es menester precisar la siguiente normativa secundaria: 

• Acuerdo Ministerial No. 112 del 17 de julio de 2008, por el cual se expidió el 

Instructivo al Reglamento de Aplicación de los mecanismos de participación 

social establecidos en la Ley de Gestión Ambiental. 

• Acuerdo Ministerial No. 121 del 15 de agosto de 2008, por el cual se expidió el 

Instructivo para la Evaluación, calificación y Registro de Facilitadores 

Ambientales. 

• Acuerdo Ministerial No. 106 del 30 de octubre de 2009, por el cual se reforma 

el Instructivo al Reglamento de Aplicación de los mecanismos de participación 

social establecidos en la Ley de Gestión Ambiental. 

2.21  Resolución Ministerial No. 173  

Expedida por el Ministerio del Ambiente y publicada en el Registro Oficial # 552 del 28 

de marzo de 2005, mediante la cual se aprueba y confiere al Consejo Nacional de 

Electricidad (CONELEC) la acreditación como autoridad ambiental de aplicación 

responsable del sector eléctrico, teniendo la facultad exclusiva a nivel nacional para 

emitir licencias ambientales para la ejecución de proyectos o actividades eléctricas.   



 

Capítulo I I                                             Estudio de Impacto Ambiental                                             2-24  
Marco Legal Aplicable 

 

De acuerdo al Art. 2 de la antedicha Resolución, se exceptúa dicha facultad en los 

casos de los proyectos que se encuentren de manera total o parcial dentro del Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), en cuyo caso será el MAE el que emita la 

Licencia Ambiental respectiva.  

2.22  Plan de Manejo del Parque Nacional Galápagos 

Las Islas Galápagos, debido a su aislamiento del continente, su joven edad geológica 

y ambiente hostil, limitaron la colonización natural a pocos organismos fundadores, 

los que desarrollaron características únicas que les permitió sobrevivir en ese medio. 

Por esta razón el Archipiélago es uno de los lugares más excepcionales a nivel 

mundial para las actividades científicas, educativas y de recreación.   

El Estado Ecuatoriano, reconociendo los valores naturales de las Islas Galápagos y la 

necesidad de preservar sus ecosistemas, las declara PARQUE NACIONAL el 4 de julio 

de 1959 mediante Ley Emergencia 17 publicada en el Registro Oficial 873 del 20 de 

julio de 1959. En 1979 la UNESCO confirma el valor excepcional y universal de las 

Islas Galápagos y las incorpora en la lista del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de 

la Humanidad. En 1984 las declara Reserva de la Biosfera por su singular valor 

natural científico y educativo, que debe ser preservado a perpetuidad.  La Reserva 

Marina fue establecida mediante Decreto 1810-A publicado en el Registro Oficial 434 

del 13 de mayo de 1986 y se requiere la incorporación dentro de las categorías 

establecidas en la Ley Forestal y Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. 

En 1992, el Gobierno Nacional crea el Ministerio del Ambiente, prescribiéndose en su 

Ley y Reglamento que el Parque Nacional Galápagos forma parte del sistema de áreas 

protegidas a cargo del Ministerio mencionado y que su administración se cumplirá a 

través de un régimen especial a cargo de la Dirección del Parque Nacional Galápagos.   

El 7 de abril de 2005, mediante Acuerdo del Ministerio del Ambiente y publicado en el 

Registro Oficial No. 23 del 23 de mayo de 2005, se aprobó el nuevo Plan de Manejo 

del Parque Nacional Galápagos denominado un Pacto por la Conservación y Desarrollo 

Sustentable del Archipiélago de Galápagos. 

En lo referente al ámbito del Plan, se considera a las Islas Galápagos como una 

ecorregion y un socio ecosistema. Además se señala la situación actual y el 

diagnostico del manejo de los sistemas naturales de Galápagos y se establece el Marco 

Conceptual del Plan de Manejo. 

En la parte medular relativa a la estrategia de acción, los programas de manejo 

cuentan con objetivos básicos: 
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• Objetivo Básico 1. Asegurar la conservación de la integridad ecológica y la 

biodiversidad de los ecosistemas insulares y marinos de Galápagos. 

• Objetivo Básico 2. Incorporar la política de conservación que desarrolla el 

PNG al modelo territorial de Galápagos que configura el Plan Regional 

para, de esta manera, integrarla horizontalmente con otras políticas 

sectoriales. 

• Aquí consta el Programa 2.2 relativo al mantenimiento de la calidad 

ambiental 

• Objetivo 3. Mejorar y consolidar la capacidad de manejo del PNG 

dotándolo de los recursos que necesita, reforzando sus principios, 

criterios y directrices para una administración eficaz y potenciando y 

mejorando su procedimiento de evaluación de la eficiencia de manejo. 

Aquí consta el Programa 3.1 consolidación del marco normativo y 

reglamentario. 

• Objetivo 4. Lograr un mayor apoyo de la población galapagueña a la 

gestión que realiza el PNG, difundiendo la importancia socioeconómica 

que tiene la conservación de la naturaleza, fomentando modelos 

participativos de manejo y aprovechando las oportunidades que ofrecen 

las áreas protegidas para la educación e interpretación ambiental y el 

turismo de naturaleza. 

• Objetivo 5. Incrementar el conocimiento científico y técnico 

interdisciplinario, aplicado al manejo de los sistemas naturales y 

socioeconómicos del Archipiélago de Galápagos. 

• Objetivo 6. Promover la cooperación nacional e internacional para el 

intercambio de experiencias y para apoyar el cumplimiento de los 

compromisos internacionales del Estado Ecuatoriano relacionados con la 

conservación de las áreas protegidas y la biodiversidad del Ecuador. 

2.23  Acuerdo Ministerial No. 86 de 2 de octubre de 2009 y publicado en el 

Registro Oficial No. 64 del 11 de noviembre de 2009 

Mediante el cual el Ministerio del Ambiente estableció como Política de Estado, las 

Políticas Ambientales Nacionales, las cuales son: 

No. 1.- Articular un acuerdo nacional para la sustentabilidad económica-ambiental. 

No. 2.- Usar eficientemente los recursos estratégicos para el desarrollo sustentable: 

agua, aire, suelo biodiversidad y patrimonio genético. 
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 No. 3.- Gestionar la adaptación al cambio climático para disminuir la vulnerabilidad 

social, económica y ambiental. 

No. 4.- Prevenir y controlar la contaminación ambiental para mejorar la calidad de 

vida. 

No. 5.- Insertar la dimensión social en la temática ambiental para asegurar la 

participación ciudadana. 

No. 6.- Fortalecer la institucionalidad para asegurar la gestión ambiental. 

2.24  Acuerdo Ministerial No. 65 del 17 de julio de 2009 y publicado en el 

Registro Oficial No. 3 del 13 de agosto de 2009 

Mediante el cual la Ministra del Ambiente delega al Director del Parque Nacional 

Galápagos (PNG) ciertas atribuciones relativas al ámbito de calidad ambiental como 

emisión de certificados de intersección, aprobación de TdR’s, aprobación de de EsIA y 

PMA, entre otras (Art. 1). 

2.25  Acuerdo Ministerial 026 publicado en el Segundo Suplemento del 

Registro Oficial No. 334 del 12 de mayo de 2008 

Mediante el cual se expidieron los procedimientos para el registro de Generadores de 

Desechos Peligrosos, Gestión de Desechos Peligrosos previo al Licenciamiento 

Ambiental y para el Transporte de Materiales Peligrosos. 

El Art. 1 señala la obligación de todo generador de desechos peligrosos de registrarse 

en el MAE. De igual manera, se obliga a toda persona natural o juridicial que preste 

servicios de manejo de dichos desechos peligrosos en cualquiera de sus fases de 

gestión, además de las personas que presten servicios de transporte de dichos 

desechos (Arts. 2 y 3). 

2.26  Ordenanza Municipal que reglamenta la Gestión Integral de Residuos 

Sólidos del Cantón San Cristóbal 

Publicada en el Registro Oficial No. 56  del 3 de Abril del 2007. Tiene por objeto la 

gestión integral, sostenible y equitativa de los residuos sólidos y garantiza niveles de 

calidad de vida a la población. Sus principios fundamentales son: contribución a la 

gestión integral en todas sus fases, promoción de la sostenibilidad del servicio, 

impulso de prácticas (3R) (Art. 1) 

El Art. 33 establece las categorías de la separación en la fuente de los residuos sólidos 

urbanos. 
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El Art. 37 determina los recipientes, tipos y utilización requeridos para la recolección 

de residuos sólidos urbanos. 

 Para el tratamiento de los residuos se construyó el Centro de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos (CGRS), que fue inaugurado el 05 de junio del 2007, para que se 

transporte y almacene los residuos sólidos hasta su comercialización en el Ecuador 

Continental, el Sistema Integral de Gestión de Residuos Sólidos está regulado 

mediante la aplicación de la presente Ordenanza Municipal, cuyo marco normativo, 

creó un conjunto de disposiciones que viabilizan el funcionamiento del sistema. 

2.27  Ordenanza Municipal de creación orgánica de la Unidad de Gestión 

Ambiental y del Establecimiento del Proceso Ambiental en el cantón San 

Cristóbal   

Publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 35 del 25 de marzo de 2008, tiene por 

objeto la constitución de la Unidad de Gestión Ambiental dentro del Gobierno Municipal 

del cantón. 

También tiene como objeto generar la política ambiental cantonal para el Alcalde, el 

cual la pondrá a consideración del Concejo Cantonal. 

El Art. 2 numeral 6) señala como funciones la coordinación con el MAE la evaluación y 

aprobación de estudios ambientales para zonas de Patrimonio Nacional de Áreas 

Naturales. 

El Art. 3 y siguientes detalla la conformación de la Unidad y su ubicación en la 

estructura orgánica. Así mismo, al referirse a su ámbito territorial y de acción, incluye 

a la Isla Florean (Art. 4 lit. e). 

2.28  Tratados Internacionales 

Convenio sobre la Diversidad Biológica  

El 22 de mayo de 1992, en Nairobi, Kenia, las naciones del mundo adoptaron el 

Convenio sobre la Diversidad Biológica, posteriormente, el 5 de junio de 1992, en la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 

(CNUMAD), celebrada en Río de Janeiro, Brasil, un número récord de más de 150 

países firmaron dicho Convenio. Aproximadamente 18 meses después, el 29 de 

diciembre de 1993, el Convenio entró en vigor. 

Con la entrada en vigor de este Convenio, la diversidad biológica, como tal, fue 

abordada desde una perspectiva integral y, por vez primera, la diversidad genética se 

abordó específicamente en un tratado global vinculante. Así mismo, por primera 



 

Capítulo I I                                             Estudio de Impacto Ambiental                                             2-28  
Marco Legal Aplicable 

 

ocasión, se reconoce a la conservación de la diversidad biológica como de interés 

común de la humanidad, destacando los principios de soberanía sobre los recursos 

naturales, el manejo sostenible y la distribución equitativa de los beneficios derivados 

de su aplicación. 

Ecuador fue el primer país latinoamericano que ratificó el Convenio, el 10 de febrero 

de 1993 y lo depósito en Nueva York fue el 24 de febrero de ese año, convirtiéndose 

este tema en política de Estado. Por estas razones, el Ministerio del Ambiente creó en 

1994 el Grupo Nacional de Trabajo sobre Biodiversidad, entidad en la que participa 

activamente el Ministerio de Relaciones Exteriores, que tiene como objetivo aplicar el 

Convenio y la elaboración de normas como el Anteproyecto de Ley sobre 

Biodiversidad. 

Convenio de Rotterdam 

El 11 de septiembre de 1998, el Ecuador suscribió el Convenio de Rotterdam referente 

al "Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo Aplicable a Ciertos 

Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto del Comercio Internacional". Dicho 

instrumento le permite al Ecuador controlar la importación de ciertos plaguicidas y 

productos químicos peligrosos y, de esta manera, evitar los posibles accidentes y 

daños ambientales por ellos generados.  

Por tales razones, el citado Convenio constituye el instrumento complementario lógico 

de la Convención de Basilea vinculadas con el movimiento transfronterizo de desechos 

peligrosos y su eliminación, de la cual el Ecuador es también parte. 

Finalmente, el Ecuador participa activamente en las sesiones del Comité 

Intergubernamental de Negociación para la Adopción de un Instrumento Jurídicamente 

Vinculante para el control y eliminación de los denominados Contaminantes Orgánicos 

Persistentes. 

El Ecuador es un país predominantemente agrícola; sin embargo, se han desarrollado 

también actividades relacionadas con la industria y el comercio lo que ha traído como 

consecuencia un evidente deterioro ambiental, producto de las descargas sin 

tratamiento de efluentes líquidos, emisiones a la atmósfera y desechos sólidos, 

muchos de ellos, con metales pesados y productos químicos tóxicos. 

En mayo de 1990 se inició en el Ecuador un control formal en el uso de dichos 

productos y en noviembre de 1992, el Ecuador decidió acogerse a la decisión adoptada 

por varios países de prohibir la fabricación, comercialización y uso de ciertos 

plaguicidas, así como al principio del "consentimiento fundamentado previo". En el 
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listado de productos prohibidos se encuentran la aldrana, dieldrina, endrina, DDT, 

clordano, mirex, toxafeno y heptacloro. El DDT es el único que se lo utiliza por razones 

de salud. 

Con relación a la industria y a los servicios, no existe información específica disponible 

sobre el uso de los contaminantes orgánicos persistentes. En el caso de las dioxinas y 

furanos, se producen pero no han sido identificadas las fuentes, lo cual dificulta su 

destrucción.  

El régimen nacional para la Gestión de Productos Químicos Peligrosos establece que la 

Secretaría Técnica debe mantener y actualizar los listados nacionales de productos 

prohibidos, de uso severamente restringido y peligroso que se utilice en el Ecuador, 

para lo cual las personas naturales y jurídicas que se dediquen a la formulación y 

fabricación de los mismos deben proceder a su inmediato registro. 

De conformidad con investigaciones efectuadas por expertos de las Naciones Unidas 

existen concentraciones muy altas de contaminantes orgánicos peligrosos en las 

regiones árticas y sub-árticas y se ha llegado a determinar la presencia de COP’s en la 

leche materna de las poblaciones indígenas y rurales en diferentes regiones del 

planeta, todo lo cual generaría defectos congénitos, problemas de fertilidad y 

susceptibilidad a las enfermedades del cáncer. 

La comunidad científica internacional está consciente de la necesidad de detener y 

eliminar la fabricación de los COP’s, su facilidad para transportarse por agua y aire a 

grandes distancias y la resistencia que presentan para disolverse constituyen riesgos 

enormes para la salud humana y para la conservación del ambiente. 

Convenio MARPOL 

El Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, también 

llamado Convenio MARPOL, es el instrumento jurídico internacional encargado de 

prevenir la contaminación del medio marino producida por buques ya sea en el normal 

transcurso de sus actividades económicas o por accidentes marítimos.  

 Su redactado actual comprende los tratados adoptados en 1973 y 1978 junto a una 

serie de protocolos adoptados posteriormente a fin de adaptar jurídicamente la nueva 

realidad socioeconómica en el sector del transporte marítimo de mercancías siempre 

bajo el auspicio de la Organización Marítima Internacional, OMI, con sede en Londres.  

El primer MARPOL, adoptado el 2 de noviembre de 1973, cubría la contaminación 

producida por aceites, productos químicos, substancias peligrosas y desechos. El 

Protocolo de 1978 se adoptó en febrero de ese año como respuesta a una serie de 
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accidentes producidos entre los años 1976 y 1977, y terminó por absorber el 

redactado original de modo que hoy se refiere técnicamente a la combinación de 

ambos instrumentos con el nombre de Convención Internacional para la Prevención de 

la Contaminación Marina producida por Buques de 1973 modificada por el Protocolo de 

1978 (en adelante ‘la Convención). 

La Convención comprende una serie de reglas que tienden a prevenir a la vez que 

minimizar la contaminación de buques incluyendo seis diferenciados anexos: primero, 

reglas para la prevención de contaminación producida por aceites; segundo, reglas 

para el control de la contaminación por sustancias líquidas contaminantes a granel; 

tercero, prevención  de contaminación  por sustancias peligrosas transportadas por 

mar; cuarto, prevención de contaminación por ‘sewage’ de buques; quinto, prevención 

de contaminación por desechos de buques y sexto, prevención de contaminación del 

aire producida por buques, no estando éste último aun en vigor. Parece interesante 

resaltar en este punto que la Convención sólo establece como obligatorio para los 

Estados Parte el aceptar los dos primeros anexos, dejando la aplicación de los 

restantes a la libre elección de los mismos. 

Convenio de Basilea 

El Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los 

desechos y su eliminación, adoptado por la Conferencia diplomática en Basilea (Suiza) 

en 1989, fue elaborado bajo los auspicios del Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (PNUMA) y entró en vigor en mayo de 1992.  

El creciente número de Partes refleja el aumento del interés de los Estados por este 

sector importante de la protección del medio ambiente y de la salud humana. 

Los principales objetivos del Convenio de Basilea son:  

Reducir los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y de otros desechos 

sometidos al Convenio de Basilea a un mínimo compatible con su manejo 

ambientalmente racional;  

Tratar y eliminar los desechos peligrosos y otros desechos lo más cerca posible de su 

fuente de generación de una manera ambientalmente racional;  

Reducir la producción de desechos peligrosos al mínimo desde el punto de vista de la 

cantidad y peligros potenciales;  

Prohibir los transportes de desechos peligrosos hacía países carentes de capacidades 

jurídicas, administrativas y técnicas para manejarlos y eliminarlos de manera 

ambientalmente racional;  
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Ayudar a los países en desarrollo y de economías en transición a manejar de manera 

ambientalmente racional los desechos que producen.  

El Convenio de Basilea es el tratado internacional sobre desechos peligrosos más 

amplio y significativo actualmente en vigor. El impacto de los desechos peligrosos 

sobre el medio ambiente tiene repercusiones importantes, especialmente sobre la 

calidad del agua y del suelo. La regulación del manejo y eliminación de los desechos 

peligrosos requiere una cooperación a nivel mundial.  

El Convenio de Basilea es el primer instrumento mundial que rige los movimientos 

transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación. Una de las principales 

funciones de la Secretaría del Convenio de Basilea es recabar y divulgar cualquier 

información relacionada con el manejo ambientalmente racional, el control de 

movimientos transfronterizos y la eliminación de los desechos peligrosos. El Convenio 

de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos 

peligrosos y su eliminación, fue firmado por El Salvador el 22 de marzo de 1990, 

ratificado el 13 de diciembre de 1991 y entrada en vigencia el 5 de mayo de 1992.  

Convenio de Estocolmo  

El Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (COPs) entro 

en escena por primera vez en una reunión de 800 funcionarios gubernamentales y 

observadores que se celebró en Punta del Este, Uruguay, del 2 al 6 de mayo, bajo el 

auspicio del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP). “El 

Convenio de Estocolmo contribuirá a salvar vidas y proteger el medio ambiente 

natural, particularmente en las comunidades y países más pobres”, afirmó Klaus 

Toepfer, director de la UNEP.  

Esta importante reunión ocurrió en vísperas de otra conmemoración del “Día Mundial 

del Medio Ambiente” que se celebra cada 5 de junio por Resolución 2994 del 15 de 

diciembre de 1972, emanada de la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas, con el objeto de hacer más profunda la conciencia universal de la 

necesidad de proteger y mejorar el medio ambiente.  

El Convenio de Estocolmo discutido en Punta del Este pretende como principales 

objetivos:  

a)  Reducir al mínimo y eliminar las descargas de dioxinas y foranos, informando a la 

población para evitar la quema de desechos y otros materiales en lugares abiertos.  

b) Suprimir gradualmente el DDT, excepto en aquellos países que lo usan para 

eliminar el mosquito que propaga la malaria.  
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c) Limitar el uso de algunos termiticidas usados actualmente.  

d) Limpiar de bifenilos policlorados, PCBs, equipos obsoletos, tales como 

transformadores eléctricos y otros equipos.  

El Convenio de Estocolmo entró en vigor el 17 de mayo de 2004 con el fin de eliminar 

12 productos químicos industriales peligrosos que pueden producir daños en el 

sistema nervioso e inmunológico, provocar cáncer, desórdenes reproductivos y 

perturbar el desarrollo normal de niños. Los 12 contaminantes orgánicos persistentes 

contemplados en el Convenio son: aldrina, clordano, DDT, dieldrina, endrina, 

heptacloro, hexaclorobenzeno, mirex y toxafeno, PCBs, hexaclorobenzeno, dioxinas y 

furanos. Estos productos químicos son altamente tóxicos, estables y persistentes 

(duran varios años sin degradarse) y se bioacumulan en la cadena alimentaria. 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA DEL ESTUDIO Y DESCRIPCION TECNICA DEL PROYECTO 

3.1  Información general 

Las islas Galápagos forman parte del territorio de la República del Ecuador, ubicándose 

sobre la línea Ecuatorial en el Océano Pacifico aproximadamente a 960 Km de la costa 

continental ecuatoriana, entre 1º20´de latitud norte y 1º0´de latitud sur, y los 89º y 

92 º de longitud occidental. El archipiélago está formado por 19 islas mayores, más de 

200 islotes y rocas que conforman aproximadamente una superficie de 8.010 Km 

dispersas en un área que alcanza los 70.000 km.  

Los puntos más cercanos al continente son: al este, el Cabo San Lorenzo, en el 

Ecuador Continental, que dista 928 Km de la Isla San Cristóbal; al norte, la masa de 

tierra más cercana es la isla de Cocos, que dista 870 Km de la Isla de Darwin. De la 

superficie terrestre total (788.200 ha.) el 96,7% (761.844 ha.) es Parque Nacional  y 

Patrimonio Natural de la Humanidad, y el 3,3% (26.356 ha.) es zona colonizada, 

formada por área urbana y rural (de uso agrícola). En el área protegida, 96.7%, se 

pueden considerar tres subsistemas: Parque Terrestre, Reserva Marina y 

Asentamiento Humanos.  

 La historia humana de las Islas Galápagos se remonta a los navegantes 

precolombinos de la cultura Manteño-Huacavilca que en el año 1535 luego de zarpar 

desde Panamá, y haber sido arrastrados por la corriente descubrieron fragmentos del 

archipiélago. En el año 1832, durante la presidencia de Juan José Flores, el 

archipiélago se incorpora al Ecuador. En el año de 1973, este archipiélago se 

constituyo en la vigésima segunda provincia del Ecuador, y está conformada por los 

cantones de Isabela, Santa Cruz y San Cristóbal, donde se ubica el Puerto Baquerizo 

Moreno, capital de la provincia. El cantón San Cristóbal de la provincia insular de 

Galápagos, está constituido por las islas Floreana, Española, San Cristóbal, Santa Fe y 

Genovesa. La cabecera cantonal es la ciudad de Puerto Baquerizo Moreno, situada en 

la Isla San Cristóbal, capital de la provincia.  

El área total de las islas Floreana y San Cristóbal consta de 72.964 ha, de las cuales 

55.709 ha corresponden a San Cristóbal y 17.255 ha a Floreana. Más del 80% de la 

superficie de estas dos islas es considerado área protegida, y es administrada por el 

servicio de Parque Nacional Galápagos. El territorio bajo régimen municipal abarca una 

superficie de poco menos de 9.000 hectáreas, donde se hallan distribuidos 
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asentamientos humanos, tanto en la zona costera (de carácter urbano) como en el 

interior (poblaciones rurales) de ambas islas.  

Los núcleos urbanos son: Puerto Baquerizo Moreno en la isla San Cristóbal, con una 

superficie de 733,6 hectáreas y un poco más de seis mil habitantes, y Puerto Velasco 

Ibarra en la isla Floreana, población beneficiada del proyecto en desarrollo. Floreana, 

debe su nombre  al primer presidente del Ecuador, Juan José Flores, aunque también 

se le conoce como Isla Santa María en distinción a una de las carabelas de Cristóbal 

Colon. La isla tiene una extensión de 173 Km2 y una altura máxima de 550 metros 

sobre el nivel del mar. El asentamiento urbano (Puerto Velasco Ibarra) se extiende en 

una superficie de de 38,6 hectáreas, mientras que la zona rural, conocida como zona 

agrícola ocupa un área de 251 hectáreas.  

La población de Puerto Velasco Ibarra, se emplaza en la línea de costa, en un área de 

aproximadamente 973 m de largo por 600 m de ancho, coincidiendo con los límites 

establecidos por el Parque Nacional Galápagos para el establecimiento de zonas 

urbanas. Está compuesta por un total de 43 manzanas, que albergan un total de 144 

solares, de los cuales aproximadamente 38 se encuentran en uso (26,38%), y en los 

cuales habitan un total de 100 personas (32 familias), actualmente distribuidas hacia 

el límite norte del Parque Nacional.  

El entramado urbano dibuja una retícula perfectamente identificable, que se desdibuja 

solo en la línea de costa. Esta distribución, se define principalmente con las principales 

vías distribuidas en sentido este-oeste y norte-sur y las cuales no cuentan con 

orientación establecida. De este a oeste se pueden identificar la calle Eliezer Cruz la 

cual bordea todo el pueblo, Calle Baronesa, Avenida 12 de Febrero (vía principal del 

puerto, y es la que llega directamente al embarcadero), calle Ignacio Hernández, Calle 

Ezequiel Zavala, Calle Dr. Frederich Ritter, Calle Fray Thomas de Berlanga, Calle Santa 

María, José Joaquín Olmedo, Pinzón de Darwin y Calle La Lobería.  

Por su parte, en sentido Norte-Sur, se identifica la calle 21 de Septiembre, 

Comandante Oswaldo Rosero, Calle Asilo de la Paz, Calle Juan Salgado y la Calle 

Margarita Witmer. Todas las calles mencionadas, se identifican gracias al desbroce de 

las mismas, y no cuentan con asfaltado, ni hombrillos para el paso seguro. Esta breve 

descripción facilitara el entendimiento de los aspectos que a lo largo del proyecto sean 

mencionados, tal como ubicación, direcciones o referencias espaciales.  

La ocupación de los solares a lo largo del entramado urbano, corresponde a 

establecimientos residenciales, comerciales, e institucionales, administrados 
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principalmente por habitantes de la isla. En el siguiente listado, se mencionan algunos 

establecimientos que se pueden identificar en el Puerto Velasco Ibarra. 

- Instalaciones de la Armada Nacional 

- Junta Parroquial de la Isla Floreana 

- Escuela Fiscal Mixta Amazonas 

- Perla Solar (sistema fotovoltaico) 

- Dispensario Medico 

- Hotel Wittmer 

- Hotel Mangle Rojo (alejado del principal núcleo poblacional) 

- Oficinas del Parque Nacional Galápagos 

- Instalaciones y equipación de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones 

- Central Termoeléctrica de Elecgalapagos 

La población del Puerto Velasco Ibarra como ya fue mencionado en la Línea Base del 

proyecto, si bien cuenta con los servicios básicos necesarios, lo hace de forma muy 

precaria. Tanto la provisión de agua como de energía eléctrica es entregada en 

horarios establecidos, en ambos casos, por las condiciones de las fuentes de 

recolección y generación respectivamente.   

La Empresa Eléctrica Provincial Galápagos (EEPG) brinda el servicio de electrificación a 

la población del Archipiélago de Galápagos mediante la generación con grupos 

termoeléctricos a diesel instalados en las centrales eléctricas. Los transformadores de 

potencia o elevación que también se ubican en las centrales reciben la tensión de los 

generadores y elevan el voltaje hasta 13.200 voltios.  

3.2  Descripción de la central eléctrica 

En la isla Floreana, la central termoeléctrica se ubica en el solar 1 Manzana 5, entre 

calles Margarita Wittmer y La Baronesa. Sus coordenadas UTM medidas en el centro 

del predio son la siguientes: 779.880 E y 9´858.990 N.  La central eléctrica limita al 

norte con los límites del Parque Nacional Galápagos, al sur con la vía de acceso a la 

central y el solar del señor Alberto Naula; al este con un galpón donde se encuentra 

una trituradora de arena de la Junta Parroquial y el solar de la familia Mora; y al oeste 

con la calle Margarita Wittmer y solares de la familia Vera.  
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La central eléctrica administrada por la empresa ELECGALAPAGOS, se erige en un 

solar de aproximadamente 2.800 m2, en el cual se pueden identificar las siguientes 

áreas: 

• Área de tanques de almacenamiento  

El área de tanques se ubica hacia lindero oeste del solar, a un costado del cuarto de 

maquinas, y se compone de un tanque vertical de 3.000 galones, un tanque cubico de 

1.000 galones, dispuestos dentro de un cubeto de seguridad de 5 m de largo, 4,30 m 

de ancho y 1,10 m de altura capaz de  contener la capacidad máxima de combustible 

almacenado en caso de ocurrir alguna eventualidad que involucre un derrame del 

mismo.  

El cubeto de seguridad de estos tanques, está provisto de un canal de concreto que 

recepta y dirige los efluentes a una trampa de grasa de 2 pasos (0,50 m de largo, 

0,50 m ancho y 1 m de profundidad), la cual descarga el agua tratada al terreno 

natural.  

• Cuarto de máquinas o de grupos electrógenos 

El cuarto de maquinas corresponde a una construcción de hormigón armado que posee 

su respectiva cubierta de zinc, paredes de bloques y mallas metálicas de 98,4 m2. 

Internamente, el cuarto de maquinas se divide en 2 espacios a doble altura dividido 

por un cerramiento de bloques que va de piso a techo. En el primero de ellos, se 

emplazan los grupos electrógenos sobre tarimas de concreto, junto a un tanque de 86 

galones, y dos de 40 galones que sirven para el almacenamiento diario de los 

generadores (que actualmente no cuentan con cubeto de seguridad).  

El segundo espacio corresponde a una bodega de materiales, espacio que se ha 

acondicionado para aquí llevar a cabo las reparaciones pertinentes de los grupos 

electrógenos, y a su vez almacenar materiales y herramientas. La bodega de 

seguridad cuenta con una batería sanitaria. 

En la tabla 3.1 se presentan las características de los grupos generadores instalados 

dentro de la casa de maquinas: 
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Tabla 3.1 Características de los grupos generadores de la central eléctrica de 

Puerto Velasco Ibarra 

Unidad / Grupos de Generación 1 2 

Tipo Central MCI MCI 

Sistema No Inc. No Inc. 

Sincro-nismo (S/N) S S 

SNI (S/N) N N 

Tipo M=Motor  T=Turbina M M 

Modelo Motor F6L912 F6L912 

Marca 
Motor ó Turbina Deutz Deutz 

Generador Leroy Somer Leroy Somer 

No. Serie Motor 7908631 6264078 

Voltaje Nominal (kV) 0,22 0,22 

Potencia 
Nominal (kW) 60 50 

Efectiva (kW) 42 35 

Observación Fuera de servicio Operativo 

 

Las chimeneas que posee cada grupo de generación son de 2,5 m de longitud 

aproximadamente, con un diámetro de 3 pulgadas y se disponen de manera 

horizontal, orientando las emisiones hacia la cara posterior de la casa de maquinas, 

al norte del solar. 

• Área de transformadores (subestación) 

La subestación de la central eléctrica se ubica en la parte posterior del cuarto de 

maquinas, ocupando un área aproximada de 36,9 m2 delimitada por un cerramiento 

de malla metálica, y piso de cemento sin cubierta. En este espacio se disponen 2 

transformadores, de los cuales uno ya se ha dado de baja, luego de la instalación 

reciente de una nueva unidad que se caracteriza por no poseer aceite dieléctrico. 

• Sitio de disposición de desechos 

Los desechos generados en la central corresponden a materiales no reusables y 

reusables utilizados en el sistema de generación y distribución; tales como cerrajería, 

postes de concreto y de madera, luminarias, cables, transformadores, baterías, filtros 
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de aceite, tanques de abastecimientos en desuso, etc. De acuerdo a su tipo, estos se 

encuentran agrupados en diferentes puntos del solar.  

3.3  Comportamiento de los grupos 

3.3.1 Emisión de gases de combustión y material particulado 

Por la naturaleza de las operaciones que se realizan y de los equipos instalados en la 

central de generación de Puerto Velasco Ibarra, se establece que las emisiones hacia 

la atmósfera provienen directamente de la combustión del diesel en los grupos de 

generación.   

Los análisis de emisiones atmosféricas se realizaron aplicando el método de referencia 

CTM-30 de la EPA (Environmental Protection Agency) utilizando un equipo de medición 

de marca TESTO, modelo T350XL, con celdas electroquímicas que evalúa las 

concentraciones de monóxido de carbono, dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno, 

eficiencia de combustión, entre otros. Para la medición isocinética de material 

particulado se utilizó una consola de marca APEX INSTRUMENT MC-500, serie 572.   

Los valores obtenidos de concentración de gases de combustión y material particulado 

se compararon con los límites máximos permisibles establecidos en el Libro VI, Anexo 

3, literal 4 de la “Norma de emisiones al aire desde fuentes fijas de combustión” del 

Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria, emitido mediante Decreto 

Ejecutivo No. 3516, publicado en el Registro Oficial E2 del 31 de marzo de 2003.   

ELECGALÁPAGOS en cumplimiento del Plan de Monitoreo indicado en el Plan de 

Manejo de la Auditoría Ambiental de Cumplimiento 2010 realizó la caracterización de 

las emisiones gaseosas producto de la operación de los grupos electrógenos de la 

central eléctrica de Puerto Velasco Ibarra. En la Tabla 3.2 se indican los resultados de 

campo (en ppm) de las mediciones efectuadas el 12 de marzo de 2009 y 03 de febrero 

de 2010 en los generadores que se encuentran operativos en la central y en la Tabla 

3.3 se muestran los resultados estandarizados de las mediciones. Los reportes de 

análisis de gases de combustión y material particulado se incluyen en el Anexo B.  
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Tabla 3.2 Datos de campo de los generadores de la Central Eléctrica de   

Puerto Velasco Ibarra 

Parámetros 

Resultados 

Unidad 
Generador  

# 1 

Generador  

# 2 

Mar. 2009 Feb. 2010 Mar. 2009 Feb. 2010 

Temperatura del gas: 128,0 176,5 160,9 123,0 °C 

Velocidad del gas: 40,4 ---- 36,04 ---- m/s 

Humedad del gas: 2,53 ---- 2,89 ---- % 

Flujo de gas seco a condiciones 

estándar: 
13,39 ---- 11,20 ---- m3/min 

Isocinetismo de la prueba: 95,6 ---- 100,2 ---- % 

Oxígeno: 18,53 17,15 16,96 17,89 % 

Dióxido de Carbono (CO2) 1,87 2,95 3,15 2,38 % 

Monóxido de Carbono (CO) 392,2 253,6 313,0 463,4 ppm 

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 211,2 453,8 442,2 295,0 ppm 

Dióxido de Azufre (SO2) 3,2 0,0 12,8 0,0 ppm 

Exceso de aire: 656,9 399,7 354,2 509,6 % 

Eficiencia: 69,5 70,6 72,3 75,8 % 
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Tabla 3.3 Resultados estandarizados de la concentración de gases de 

combustión de los generadores de la Central Eléctrica de Puerto 

Velasco Ibarra 

Parámetros 

Resultados 

Unidad 
*Límite 

permisible 
Generador # 1 Generador # 2 

Mar. 2009 Feb. 2010 Mar. 2009 Feb. 2010 

Monóxido de 

carbono (CO)**: 
1222,5 498,2 585,6 1134,7 mg/Nm³ ---- 

Oxido de nitrógeno 

(NOx)**: 
1079,7 1462,1 1356,8 1184,6 mg/Nm³ 2300 

Dióxido de Azufre  

(SO2)**: 
22,8 <1,0 54,8 <1,0 mg/Nm³ 1500 

Material Particulado 

(MP): 
36,66 ---- 52,20 ---- mg/Nm³ 350 

Tasa de emisión de 

MP 
0,03 ---- 0,04 ---- Kg/h ---- 

*Texto  Unificado  de  la  Legislación  Ambiental  Secundaria, emitido  mediante  D.  E  No.    3516,  
R.O-E 2 del 31 de marzo del 2003.  Libro VI, Anexo 3, Tabla 1.   

    mg/Nm3: miligramos por metro cúbico de gas, a condiciones normales. 
** Condiciones transformadas a condiciones normales de 1 atm. de presión y base seca de 0 ºC y 
corregidos a 15 % O2 

Las concentraciones medidas de los gases de combustión emitidos desde las 

chimeneas de los generadores # 1 y # 2 de la Central Eléctrica de Puerto Velasco 

Ibarra, cumplen con la normativa ambiental vigente en el país en lo que respecta a 

los parámetros Óxidos de Nitrógeno (NOx), Dióxido de Azufre (SO2) y Material 

Particulado.  Las concentraciones de CO, NOx y SO2, se transformaron a condiciones 

normales de 1 atm. de presión y base seca 0 ºC y corregidos al 15 % de O2. 

3.3.2  Nivel de Presión Sonora Equivalente 

El funcionamiento de los grupos de generación eléctrica ocasiona la emisión de ruido 

continuo considerado como desecho energético. Por su influencia negativa en el 

ambiente de trabajo se hace necesaria su evaluación.  Las emisiones de ruido fuera de 

los límites permisibles establecidos en la normativa ambiental y por Salud Ocupacional 

influyen negativamente en la salud de los trabajadores y puede provocar 

ahuyentamiento de especies animales aéreas y terrestres  por el impacto de las ondas 

sonoras emitidas sobre los límites permisibles. 
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Considerando que en las Islas Galápagos entre las actividades económicas no se 

encuentra la de producción industrial, el uso del suelo en los centros poblados se ha 

concentrado básicamente al desarrollo de zonas urbanas consolidadas, de baja 

densidad poblacional, como es el caso de la población de Puerto Velasco Ibarra, donde 

se observan escasas viviendas. Si se clasifica a la zona de emplazamiento de la central 

eléctrica de Puerto Velasco Ibarra como de tipo residencial-mixta, de acuerdo a lo que 

actualmente establece el “Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria, 

Libro VI, Anexo 5, de diciembre de 2003, Límites máximos permisibles de niveles de 

ruido ambiente para fuentes fijas y para vibraciones”, en este tipo de zona para un 

período laboral diurno de 06H00 a 20H00, el nivel máximo permisible de ruido es de 

55 dBA y 45 dBA de 20H00 a 06H00. Para determinar los niveles de presión sonora se 

utilizó un sonómetro de campo de Tipo II que cumple con los requisitos de la OSHA 

(Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo de los EEUU) para ambientes 

industriales externos e internos y se ubicaron los siguientes sitios de monitoreo: 

- R1: Junto a vivienda ubicada a 43 m al sureste de las instalaciones de la 

central 

- R2: Junto a vivienda ubicada a 21 m al oeste de las instalaciones de la central 

- R3: Junto a vivienda ubicada a 33 m al sur de las instalaciones de la central 

- R4: Interior del cuarto de generadores 

En la Tabla 3.4 se presenta un cuadro comparativo del nivel de presión sonora 

equivalente (NPSeq) obtenido en cada punto, mientras que su representación gráfica 

se observa en la Figura 3.1  En la Tabla 3.5 se aprecia como varía decrecientemente el 

NPSeq en cada sitio monitoreado durante la inspección técnica realizada.  

En el Anexo B se adjuntan los reportes de análisis de ruido interno y externo 

efectuado el día 03 de febrero de 2010 que incluye los resultados obtenidos en cada 

punto de medición, niveles de presión sonora equivalente, niveles máximos y mínimos 

en cada punto. 
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Tabla 3.4  Cuadro comparativo del nivel de presión sonora equivalente, 

niveles mínimos y máximos  

Punto de 

medición 

NPSeq 

(dBA) 

Lmin 

(dBA) 

Lmáx 

(dBA) 

R1 67,0 63,1 75,5 

R2 70,4 66,9 80,5 

R3 62,5 57,0 77,8 

R4 98,6 101,0 96,2 

 

Figura 3.1 Configuración de los niveles del nivel de presión sonora 

equivalente 
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Tabla 3.5   Variación de los niveles de presión sonora equivalentes 

Sitios de medición NPSeq Límite permisible (dBA) 

R4 98,6 85 * 

R2 70,4 55 – 45 ** 

R1 67,0 55 – 45 ** 

R3 62,5 55 – 45 ** 

* Reglamento de Seguridad y Salud de Trabajadores (D. E. 2393,  R.O. 565 de 17 de Noviembre de 1986, 

Art. 55 Num 6) 

** Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria, emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 3516, 

publicado en el Registro Oficial E2 del 31 de marzo de 2003. 

Luego del tratamiento de los resultados se determinó que en el ambiente interno, el 

nivel de presión sonora equivalente (NPSeq) en el punto R4 (98,6 dBA) se mantiene 

sobre el límite establecido en el Reglamento de Seguridad y Salud de Trabajadores 

(D. E. 2393,  R.O. 565 de 17 de Noviembre de 1986, Art. 55 Num 6), sin embargo, el 

personal que labora en la central utiliza dispositivos de protección auditiva de 27 dBA 

que la empresa les proporciona. 

En el ambiente externo, el nivel de presión sonora equivalente (NPSeq) en los puntos 

R1 (67,0 dBA), R2 (70,4 dBA) y R3 (62,5 dBA) están sobre el límite máximo 

permisible para una Zona Residencial Mixta, en horario diurno (de 06H00 a 20H00) 

que es de 55 dBA, establecido en la Tabla 1 del Anexo 5 del Libro VI, de la Calidad 

Ambiental del actual Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria (D.E. 

3516, RO-E 2 del 31 de marzo de 2003), que establece los Niveles Máximos 

Permisibles según el tipo de uso de suelo, estos niveles de ruido están influenciados 

por el funcionamiento del generador de la central. 

Se considera que el ruido generado en la central de generación eléctrica influye 

moderadamente sobre el ambiente externo, por lo que se considera que los valores 

obtenidos en los exteriores de la central pueden minimizarse si se aplican medidas 

ambientales que permitan la reducción del ruido en el cuarto de generadores. En la 

Tabla 3.6 se presenta el cuadro comparativo de los niveles de ruido detectados en 

febrero del 2010 en relación a los niveles de ruido detectados en el año 2009, sin 

embargo aún se encuentran sobre el nivel establecido en la normativa ambiental 

vigente. 
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Tabla 3.6  Cuadro comparativo de los niveles de ruido entre la Auditoría de 

Cumplimiento del año 2009 y la presente Auditoría del año 2010 

Sitios de medición 

NPSeq 

(dBA) 

Año 2010 

NPSeq 

(dBA) 

Año 2009 

Observaciones 

R1 

Junto a vivienda ubicada a 43 m al 

sureste de las instalaciones de la 

central 

67,0 62,7  
Incremento de los niveles de 

ruido en 4,3 dBA, 6,4% 

R2 

Junto a vivienda ubicada a 21 m al 

oeste de las instalaciones de la 

central 

70,4 68,1  
Incremento de los niveles de 

ruido en 2,3 dBA, 3,6% 

R3 

Junto a vivienda ubicada a 33 m al 

sur de las instalaciones de la 

central 

62,5 66,0  
Disminución de los niveles de 

ruido en 3,5  dBA, 5,3% 

R4 Interior del cuarto de generadores 98,6 98,1  
Incremento de los niveles de 

ruido en 0,5  dBA, 0,5% 

 

3.3.3   Suelos contaminados en los patios de la central  

Durante los trabajos de campo ejecutados en febrero de 2010 se observaron manchas 

superficiales de goteos y derrames pequeños superficiales de combustible frente al 

cuarto de los generadores de la central de aproximadamente 0,5 m2.  Por esta razón 

ejecutaron los muestreos de suelos en las instalaciones de la central termoeléctrica de 

ELECGALÁPAGOS Floreana, por parte del  Laboratorio Ambiental LAB-PSI, con el 

objeto de determinar la presencia de Aceites y Grasas y se comparó el resultado 

obtenido con el límite máximo permisible de la Tabla 1 Anexo 2A, del Libro VI del 

TULAS. Los sitios de monitoreos se detallan a continuación:    

- S1: Junto a área de desechos de hidrocarburos 

- S2: Junto a área de almacenamiento de aceites usados 

- S3: Junto a trampa de grasas 

El laboratorio ambiental LAB-PSI, acreditado por el Organismo de Acreditación 

Ecuatoriano (OAE), realizó el análisis físico químico de las muestras puntuales. En la 

Tabla 3.7 se muestra los resultados de los análisis. 
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Tabla  3.7  Resultados obtenidos del muestreo de suelos 

Parámetros Unidades 

Resultados 
*Límite máximo 

permisible 

Método de 

análisis S1 S2 S3 

Aceites y Grasas 

(A&G) 
mg/Kg 1534,6 2319,4 505,2 <4000 EPA 413.2 

*Tabla 1 de anexo 2A, del Libro VI del TULAS. 

Del resultado obtenido se concluye que las muestras analizadas cumplen con la 

normativa ambiental vigente en el país. En el Anexo B se adjuntan los reportes de 

suelos realizados en la central el 03 de febrero de 2010. 

3.4  Situación actual de la central eléctrica 

Actualmente, la generación de energía eléctrica para alimentar la red distribuida en el 

Puerto Velasco Ibarra, depende completamente del abastecimiento de combustible 

Diesel, proveniente del continente. La capacidad total de almacenamiento de la central 

eléctrica viene dado por el sistema de tanques instalados, los cuales en sumatoria, 

alcanzan una capacidad máxima de 3.500 galones. En la tabla 3.8, se desglosa la 

distribución de esta capacidad máxima en función a los tanques localizados en la isla 

para tal fin 

Tabla 3.8 Características de los tanques de almacenamiento de diesel en la 
central eléctrica de Puerto Velasco Ibarra 

Isla Cantidad Capacidad   
(gal) 

Tipo de tanque 

Floreana 1 3.000 Vertical, de abastecimiento diario 
1 1.000 Cúbico 
1 2.500 Horizontal, de recepción 
1 85  Tanque diario 
2 40 Tanque diario 

Capacidad total: 5 3.500 Sin considerar los tanques de abastecimiento 
directo y los tanques diarios 

 

El tanque horizontal de 2.500 galones mencionado en la tabla 3.8, corresponde al 

tanque de recepción de combustible, ubicado muy cerca del embarcadero en terrenos 

de la armada nacional, a unos 450 m de las instalaciones de la central. 

Por su parte, El consumo mensual promedio de diesel en el año 2009 fue 675 galones 

comparado con el consumo mensual promedio de diesel del 2008 que fue de 580 

galones éste se ha incrementado en un 16,4%.  El consumo de combustibles, en 

término de galones por mes del año 2008 y 2009 se ve reflejado en la tabla 3.9. 
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Tabla 3.9  Consumo mensual promedio de combustible 

Consumo de combustible (gal/mes) 2009 

Ene. Feb. Mar. Abr. Mayo Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Acumulado 

680 680 650 700 680 680 680 640 640 680 698 690 8.098 

Consumo de combustible (gal/mes) 2008 

Ene. Feb. Mar. Abr. Mayo Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Acumulado 

496 538 550 560 583 590 590 595 600 605 600 650 6.957 

 

Considerando esto, se puede concluir que la capacidad máxima de almacenamiento de 

combustible actualmente es de poco más de 5 meses, manteniendo la recarga 

mensual. Es importante recalcar, que la central de Puerto Velasco Ibarra utiliza en sus 

operaciones aceites lubricantes SAE 15W40, el consumo promedio mensual es de 5 

gal/mes. No se han generado desechos de refrigerantes ni aceite dieléctrico.   

El consumo en el Puerto Velasco Ibarra actualmente viene dado por la demanda 

generada desde el alumbrado público ubicado a lo largo de la Av. 12 de Febrero, y 

desde las viviendas emplazadas en los solares que se encuentran actualmente 

ocupados. Considerando que la población de la isla es de aproximadamente 100 

habitantes distribuidos en 35 familias, el consumo promedio mensual per cápita, de 

acuerdo a datos obtenidos en el año 2009 es de 65,35 KWH. En la tabla 3.10 se 

presenta el número de usuarios del sistema de generación eléctrica de la isla, 

mientras que en la tabla 3.11, se presentan los niveles de consumo de energía 

eléctrica en la Isla Floreana. 

Tabla 3.10  Usuarios del sistema de generación eléctrica de la Isla Floreana  

Lugar 

NUMERO DE CLIENTES A DICIEMBRE DE 2009 

Residencial Comercial Industrial 
Entidad 

Oficial 

Benefic. 

Público 

Asistencia 

Social 

Alumbrado 

Público 

Bombeo 

de agua 

Escenarios 

Deportivos 
Total 

Floreana 30 8 2 5 2 0 1 0 0 48 
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Tabla 3.11   Niveles de Consumo de energía en la Isla Floreana 

ENERGIA NETA (KWH)  Año 2009 

Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. Acumulado 

6.823 5.913 5.345 6.779 7.994 6.705 6.805 6.325 6.265 6.277 6.908 6.487 78.426 

ENERGIA NETA (KWH) Año 2008 

Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. Acumulado 

6.733 6.941 8.940 8.310 8.802 7.520 6.083 6.825 5.814 6.301 5.333 5.523 83.125 

 

La energía neta acumulada al 2009 (de enero a diciembre) comparada con la del año 

2008 disminuyo en un 5,7 %, de acuerdo con los datos obtenidos por la empresa 

eléctrica. Esta disminución se debe principalmente, a que de los 2 grupos electrógenos 

instalados en la casa de maquinas, solo uno de ellos este funcionando por tanto el 

servicio se ha visto restringido de 24 a 12 horas en 2 turnos: 9h00-13h00 y de 16h00-

24h00 de lunes a domingo.  

Esta deficiencia en el servicio de generación eléctrica se debe principalmente, a que 

los generadores instalados han superado su tiempo de vida útil, y si bien la empresa 

eléctrica ha creado un plan de mantenimiento preventivo y correctivo para los grupos 

electrógenos, se prevé estos disminuyan su producción hasta el cese funcional 

definitivo en los próximos años. 

Con el apoyo del Gobierno del Ecuador, representado por el Ministerio de Electricidad y  

Energía Renovable (MEER) y con cofinanciamiento del Fondo Mundial para el Ambiente 

(FMA/GEF), el Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) se encuentra 

implementando el Proyecto de Energías Renovables para las Islas Galápagos. El 

proyecto busca disminuir sustancialmente el volumen de diesel embarcado hacia las 

islas, reduciendo de esta forma la amenaza de derrames de derivados de petróleo que 

podría afectar a la biodiversidad que se encuentra en y alrededor del ecosistema 

costero de las islas; así como las emisiones de gases de efecto invernadero. El 

proyecto también ha sido concebido para difundir y diseminar las experiencias de los 

proyectos de energía renovable y eficiencia energética en Galápagos para que puedan 

ser replicadas en el Ecuador continental y eventualmente en otros países de la región.   

Si bien es cierto la producción de electricidad a partir de energía eólica y fotovoltaica  

contribuyen a la reducción de combustibles fósiles, el comportamiento fluctuante del 

recurso eólico / solar y el comportamiento operativo de los grupos electrógenos hacen 

que la energía térmica para satisfacer la demanda de electricidad tenga una alta 

participación. Por este motivo el Proyecto de Energía Renovables de Galápagos ERGAL 
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planteó la necesidad de buscar alternativas para sustituir la generación térmica 

existente por biocombustibles. Bajo este pedido en el año 2006 el Ministerio de 

Energía y Minas solicitó al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD se 

realice el estudio de factibilidad para la utilización de biocombustibles para la 

generación de electricidad en la Isla Floreana. 

La elaboración de dicho estudio fue realizada por el Servicio Alemán de Cooperación 

Social – Técnica, DED (Deutscher Entwicklungsdienst) profundizando en la utilización 

de aceites vegetales puros para la generación de electricidad para la isla Floreana con 

miras a replicar la experiencia al resto  de Islas habitadas. Los resultados del estudio 

de factibilidad demostraron la viabilidad técnica, económica y ambiental del uso de 

aceite vegetal puro de piñón producido en el continente, específicamente en la 

Provincia de Manabí, provincia que presenta problemas de desertificación, sequía y 

pobreza. La implementación del proyecto busca crear sinergias entre dos regiones, la 

una con problemas ambientales y socio -económicos y la otra donde el uso de 

combustibles fósiles representa un inminente riesgo por el derrame de combustibles. 

Como parte de los esfuerzos orientados a la reducción del uso de combustibles fósiles 

en las diferentes actividades socio – económicas del Archipiélago y como una medida 

de conservación del frágil ecosistema del Archipiélago, el Gobierno Nacional posterior 

a la declaración de Patrimonio en Riesgo, el Ministerio de Energía y Minas, en la 

actualidad Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, el 24 de Abril del 2007 lanzó 

el “Programa Cero Combustibles Fósiles para las islas Galápagos” con una serie 

de objetivos encaminados a eliminar paulatinamente el consumo de combustibles 

fósiles y en la cual la utilización del aceite vegetal puro de Piñón en la generación de 

electricidad térmica juega un papel muy importante tal como lo muestra la figura 3.2. 

El proyecto de generación de electricidad a partir de Biocombustibles iniciará su 

ejecución primero en la isla Floreana con el presente proyecto, y posteriormente se 

replicará en el resto de Islas del Archipiélago. 
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Figura 3.2 Proyección de la Demanda de Energía Eléctrica en las Islas y 

participación de las diferentes fuentes de energía renovable. 

0

6000

12000

18000

24000

30000

36000

42000

48000

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Proyección Suministro de Energía Eléctrica [MWh/ año]

Eficiencia Energética

Fotovoltaicos

Eólicos

Biocombustibles

Térmica

 

 

Con la finalidad de impulsar la utilización de producción y utilización sostenible del 

biocombustible, el MEER elaboró el proyecto “Producción local de aceite de piñón 

procedente de cercas vivas en Manabí para ser usado en la generación eléctrica de 

Galápagos”, el cual tiene aprobado su financiamiento por parte de la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo – SENPLADES, para el año 2009, y con 

certificación de Prioridad Nacional busca promover la producción de aceite de piñón 

obtenido de cercas vivas en comunidades de Manabí para ser usado como combustible 

para generación eléctrica primero en la Isla Floreana y posteriormente en el resto de 

islas del Archipiélago de Galápagos. El proyecto validará la tecnología para la 

industrialización de aceite de piñón a manera descentralizada, control en la calidad de 

combustible y de los procesos de cosecha, post-cosecha, además de creación de 

programas de capacitación a los principales actores involucrados en la cadena de 

producción de aceite de piñón. 

A esta iniciativa de producción sostenible de biocombustible y su utilización en la 

generación eléctrica se ha sumado el Ministerio Federal Alemán de Medio Ambiente 

BMU que a través del Servicio Alemán de Cooperación Internacional Social – Técnico 

DED realiza un aporte no reembolsable al proyecto de 950.000 euros para el proyecto 

de biocombustibles en Floreana, acompañamiento técnico y adaptación de 
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generadores de otras Islas; así como para el componente agroindustrial en Manabí 

para garantizar el Suministro de aceite vegetal a las Islas Galápagos.  

El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable y la Empresa Eléctrica Provincia 

Galápagos miembros del Fideicomiso Mercantil Energía Renovable para las isla 

Galápagos firmaron un convenio de cooperación interinstitucional con el Servicio 

Alemán de Cooperación Social-Técnico DED, con la finalidad de llevar a cabo el 

Proyecto “Adquisición, adaptación, transporte, instalación, entrenamiento, pruebas, 

puesta en marcha y acompañamiento técnico durante  la operación de dos grupos 

electrógenos térmicos con potencia individual entre 50 y 70 KW., adaptados para 

trabajar con aceite vegetal puro de piñón (Jatopha) para la isla Floreana”, y eliminar el 

uso de combustible fósiles en la generación de energía eléctrica del la Parroquia Puerto 

Velasco Ibarra, Cantón San Cristóbal, Provincia de Galápagos. 

El objetivo es instalar dentro de la Central Térmica de Floreana dos nuevas unidades 

generadoras de 70 KW de potencia nominal cada una, con la finalidad de sustituir el 

uso de combustible fósil por aceite vegetal puro de piñón (biocombustible) y satisfacer 

la demanda de energía eléctrica requerida por la población, así como sustituir los 

grupos electrógenos que  han cumplido su vida útil y mejorar las centrales con 

equipos más eficientes y de mejor tecnología , cumpliendo así el marco de la política 

“Cero Combustibles Fósiles para Galápagos “ que impulsa el Gobierno Nacional. 

3.5  Combustible a utilizar: Aceite de piñón 

3.5.1 Descripción del piñón. Ventajas de su uso como biocombustible 

La Jatropha c. por definición, es un árbol pequeño o un gran arbusto que puede 

alcanzar alturas superiores a los 5 metros. La planta muestra un crecimiento 

articulado, con una discontinuidad morfológica en cada incremento. El piñón es una 

especie resistente a la sequia y que esta cultivada extensamente en los trópicos como 

cerca viva. Muchas partes de la planta son usadas en la medicina tradicional. Las 

semillas sin embargo son toxicas para humanos y muchos animales. 

Esta planta crece en casi cualquier parte, incluso en tierras cascajosas, arenosas y 

salinas, encontrándose casos en que se ubica en la tierra pedregosa más pobre, e 

inclusive en las hendiduras rocosas. Su requisito de agua es sumamente bajo y puede 

resistir periodos largos de sequedad, debido al desprendimiento de aquellas hojas que 

generan la transpiración (y por tanto la perdida de agua). 

El Biodiesel proveniente de esta planta, específicamente de las semillas de la misma, 

se identifica como un aceite vegetal que ha sido modificado químicamente mediante 
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una reacción del aceite natural con alcohol (metanol o etanol) y un catalizador (Na OH 

o KOH) con lo que se obtiene como producto biodiesel y glicerina, los cuales son 

separados por un proceso de decantación. Los combustibles fósiles se caracterizan por 

la quema y liberación a la atmosfera de trazas de CO2 que han estado inmovilizadas 

por años causando un incremento del contenido neto atmosférico, contrariamente lo 

producido por los biocombustibles, cuya tasa de CO2  es fijada por los organismos 

vegetales sin alcanzar la fracción de estos que contribuyen con los gases 

invernaderos. 

Sin embargo, existe un biocombustible proveniente del piñón que no es sometido a 

mezclas o transformaciones de ningún tipo, al que se le denomina aceite vegetal puro, 

o como lo ha definido la Comisión Europea “aceite natural vegetal de plantas 

oleaginosas” o aceite de piñón. Este aceite vegetal es compuesto por Carbono, 

Hidrogeno y oxigeno en una relación aproximada de C60 H12 0 5; quedando libre de 

azufres y metales pesados. Su rendimiento óptimo ocurre únicamente en motores a 

diesel adaptados, siendo de los pocos aceites vegetales capaces de ser utilizados 

directamente como un combustible. En la tabla 3.12 se presenta la composición 

química del aceite de piñón 

Tabla 3.12 Composición química del aceite de piñón 

Acido Ac. Especifico Valores 

Ac. Saturados 21% 

Laurico 

Miristico 

Palmitico 

Estearico 

Araquidico 

<0,01 

1 

14,1 

6,3 

0,3 

Ac. Monoinsaturados 38% 
Palmitoleico 

Oleico 

0,1 

37,8 

Ac. Polinsaturados 40% 
Linoleico 

Linolenico 

39,7 

0,2 

 

Socioambientalmente, la generación de biodiesel y aceites vegetales a partir del piñón, 

está relacionada con una serie de  beneficios: 

- Generación de empleo 

- Beneficios tanto para inversionistas como productores 
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- Ingreso adicional duradero para los productores en comunidades rurales 

- Se evita la utilización de alimentos para la elaboración de 

biocombustibles 

- Se contribuye a la utilización de energías limpias 

- Sustentabilidad en el medio rural 

- Se evita la deforestación, desertificación y degradación de suelos 

El piñón procede de regiones con un amplio rango climático desde el cálido seco hasta 

el subtropico húmedo, con temperaturas entre 18ºC y más de 28ºC y entre 300 y 

2.000 mm de lluvia al año. En las zonas secas, esta planta ha sido utilizada como 

cercas vivas y como soporte para otras plantas, especialmente de vainilla, siendo su 

uso final la generación de aceites vegetales en la fabricación de jabones. Su uso como 

combustible data desde los años 90 especialmente en países africanos como Egipto, 

Ghana, y África del Sur. 

Las evaluaciones de diferentes proyectos han concluido la variabilidad del piñón 

respecto a la capacidad de producción bajo diferentes condiciones de precipitaciones y 

suelos. Sin embargo, para que la producción de aceite a partir de la siembra de piñón 

sea rentable, deberán cumplirse con requisitos mínimos de mantenimiento y 

fertilización, riego y poda.  El Ministerio de Agricultura y Ganadería considera al piñón, 

una de las opciones más prometedoras dentro del programa Nacional de 

Biocombustibles y específicamente, para rescatar y desarrollar alternativas de 

producción para pequeños productores de zonas secas. Esto ha fomentado la 

implementación de lotes demostrativos en diferentes localidades de Manabí donde el 

piñón tradicionalmente ha sido cultivado como cerca viva que, según fuentes del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, suman unos 40 Km en la región.  

El Gobierno Provincial de Manabí ha mostrado su interés en el fomento del piñón, 

implementando proyectos de reforestación en el cual se considera  no solo la 

importancia en la producción del aceite, sino también la lucha contra la desertificación. 

De igual forma en una iniciativa de la Corporación Corredor Ecológico con la 

participación de comunidades, productores particulares, el sector privado y el 

Gobierno Provincial de Manabí, con el apoyo del MAG, habían sembrado hasta 2007; 

40 hectáreas de piñón, con planes de expansión de hasta 50.000 hectáreas. 

Manabí cuenta con argumentos a favor del cultivo de piñón, los cuales se listan a 

continuación: 
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- Zonas aptas para el cultivo del piñón – actualmente ocupadas- donde el 

piñón no compite con cultivos alimenticios 

- Variedad locales de piñón disponibles 

- Población rural dispone de conocimientos del piñón como cerca viva y de 

experiencia con plantas oleaginosas 

- Capacidad local para el procesamiento de aceite 

- Infraestructura no utilizada 

- Interés de autoridades locales para el procesamiento del piñón 

- Altos índices de pobreza y desocupación 

- Estructuras socio-organizativas favorables para el cultivo del piñón. 

En estas condiciones, se considera que alrededor de un 20% de los frutos son semillas 

las cuales contienen un 25-35% de aceite. Del contenido total de la semilla, 

dependiendo de la tecnología empleada en el proceso de extracción, se puede obtener 

un 80% a 90% del aceite. Considerando esto, es altamente recomendable el cultivo 

del piñón como fuente energética para la central de Floreana, pues se estima un 

rendimiento (dependiendo de las condiciones especificas) de 600/800/1.000 litros de 

aceite por hectárea al año. 

El quintal de semilla se está comercializando entre USD 6 y USD 8, mientras que el 

precio del aceite de piñón se establece entre USD 800 y 900 por tonelada. Oleaginosas 

del puerto han realizado un procesamiento experimental del piñón. LAFABRIL en su 

planta de producción de Montecriti (Manabi), ha experimentado con el procesamiento 

de aceites y grasas, y es considerada la principal opción para la normalización del 

producto. Esta empresa cuenta con una licencia provista por Environmental Protection 

Agency –EPA-, que desde agosto de 2005 le ha permitido incluso exportar algunos de 

sus productos a los Estados Unidos. 

El proyecto considera entonces el uso del aceite vegetal de piñón dada su 

disponibilidad en el mercado de las cantidades suficientes hasta para 6 meses una vez 

se ponga en marcha la central, es mucho más económico que cualquier otro biodiesel, 

a largo plazo, de ser requerido puede ser producido directamente en la isla Floreana, 

facilita la logística del transporte y puede ser incluso llevado con alimentos, y estos 

finalmente, son biodegradables en un 95% en tan solo 21 días. Sin embargo, hay 2 

desventajas que deben considerarse de acuerdo al desarrollo del proyecto, que el 

aceite en relación el diesel genera gastos mayores ligados a la adaptación de los 
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generadores, y que los fabricantes de equipos no mantienen sus garantías ante las 

modificaciones realizadas 

3.5.2  Logistica de producción de aceite de piñón 

En Manabí, como ya fue mencionado, la siembra y recolección de las semillas de piñón 

se hace desde algún tiempo atrás. De acuerdo a los cálculos establecidos, se prevé 

que el suministro existente en la actualidad de semillas permita la fabricación de 

aceite suficiente para el funcionamiento de los grupos electrógenos en Floreana 

durante 3 a 4 meses. 

Numerosas asociaciones organizadas en Manabí se han dado a la tarea de llevar a 

cabo la recolección de la semilla de piñón, para ser entregada las empresas 

extractoras de aceite ubicadas en la localidad. Algunas de estas organizaciones, las 

cuales cuentan con su propio centro de acopio, son: Asociación de defensa 

productores de Boyacá, Unión de Organizaciones Campesinas de San Isidro (UOCASI), 

Federación de Organizaciones Campesinas del Norte (FOCANON),  Comuna Los Caras, 

Comuna la laguna, Asociación de trabajadores Agrícolas "22 de Diciembre", Comuna 

Danzarín, Asociación de Agricultores de Montañita, Comuna  San Francisco  de 

Sarampión, Asociación Campesina Recinto Sandial, Asociación Campesina El 

Guarango, Unión de Organizaciones Campesinas del Cantón Paján (UOCACP), Unión 

de Organizaciones Campesina Progresistas de Noboa (UNOCAPRON).  

La semilla adquirida es procesada en dos extractoras de aceites locales: PROYCOMTEC 

en Montecristi  y RAFECOLKA en Manta, mientras que el producto de estas 

extracciones es refinado en las instalaciones de Industria LAFABRIL  

3.5.3 Transporte de aceite de piñón a la Isla Floreana 

Actualmente, los grupos electrógenos que están en funcionamiento en la central de la 

Isla Floreana lo hacen con Diesel, el cual es transportado por Petrocomercial, quien 

está a cargo de la distribución de productos de hidrocarburos. El embarque se realiza 

desde la estación de almacenamiento de derivados de petróleo de La Libertad en la 

Provincia del Guayas, lugar donde es cargado en el Buque Taucus, con destino a la 

Isla San Cristóbal y los tanques de almacenamiento de la II Zona Naval. Desde San 

Cristóbal es transportado en lanchas por la Armada del Ecuador, hacia la Isla Floreana, 

en tanques de 55 galones. El envió tiene un costo aproximado de 0,449 USD por 

galón.  

Para Floreana actualmente se destinan 2.000 galones, los cuales abastecen a los 

generadores por un periodo de 3 meses. El desembarque es realizado por los 
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operarios de ELECGALAPAGOS con el apoyo de la tripulación de la embarcación. El 

combustible es almacenado en el tanque horizontal ubicado junto en terrenos de la 

armada , para ser luego transportado en barriles de 55 galones- en camioneta- hacia 

el tanque de almacenamiento de la casa de maquinas. El proceso de carga y descarga 

de la embarcación-tanque-barriles contempla etapas de bombeo en las cuales se 

genera una pérdida de combustible en suelos descubiertos e incluso directamente en 

el agua. 

El proyecto contempla determinar el método de transporte más apto y sostenible para 

llevar el aceite de piñón desde su fabricación en Manabí hasta la central eléctrica en 

Floreana. Primeramente se debe identificar que la empresa LFABRIL es actualmente la 

empresa encargada de la fabricación en Manta (Manabí) del aceite vegetal.  

El día 29 de Octubre el aceite se embarcó en la ciudad de Manta (instalaciones de 

LAFABRIL S.A.), en 42 tanques de 55 galones de capacidad cada uno. Estos fueron 

trasladados a la ciudad de Guayaquil en dos camiones hasta el muelle CARAGUAY, 

donde se los embarcó en el navío Marina 91  el cual transporto el aceite  con el 

siguiente cronograma: 

- Domingo 31/Oct : Zarpe desde Guayaquil hacia Galápagos 

- Miércoles  03/Nov: Arribo a San Cristóbal  permanencia hasta el Jueves 

04/Nov. 

- Viernes 05/Nov: Arribo a Santa Cruz, permanencia hasta el Sábado 

06/Nov. 

- Domingo 07/Nov: Arribo a Isabela 

- Lunes 08/Nov: Arribo a Santa Cruz 

- Martes 09/Nov: Arribo a Floreana a las 06:00 horas. 

El Navío Marina 91 es el buque responsable del transporte del aceite de piñón a la Isla 

Floreana. Con fines de logística, y considerando la capacidad estructural y espacial del 

puerto de la isla, se presentan las características de la embarcación:  

 
- Eslora: 49,98m 

- Calado 44,16m 

- Manga  8,10m 

Bajo esta opción mencionada,  el transporte de aceite de piñón desde el Puerto de 

Guayaquil hasta Floreana tiene un costo de 0,80 USD, 45 centavos más caro que el 

costo del transporte del Diesel. Sin embargo, debido al auge de la iniciativa “Cero 
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Combustibles Fósiles Para Galápagos”, los costos se pueden abaratar hasta alcanzar el 

costo de transporte del Diesel.  

3.6 Descripción de los grupos electrógenos 

El grupo electrógeno tendrá una capacidad de generación de 70 KW. en modo PRIME, 

y modo CONTINUO, siguiendo la recomendación dada por el fabricante. La unidad 

deberá funcionar al 80 % de su potencia nominal es decir con 60 KW., estando apto 

para operar las 24 horas del día, los 365 días del año, según sea la necesidad de 

generación existente en la isla, sin embargo se tiene previsto que cada trabaje un 

promedio de 12 horas diarias. 

El nuevo grupo generador estará conformado por un motor de marca DEUTZ, modelo 

BF4M1013E, que funcionará con aceite vegetal puro de piñón y en casos extremos de 

no disponibilidad de aceite de piñón, funcionaria con diesel eléctrico 2, acoplado a un 

generador de marca LEROY SOMER, Modelo LSA 43.2 - 4 Pole, tablero de control y 

sincronismo, sistemas de bombeo de combustible, sistemas de enfriamiento, 

transformador de elevación, banco de baterías y demás accesorios que permitan su 

optimo funcionamiento. 

El voltaje de generación será de 480 V, con una frecuencia de 60 Hz y un factor de 

potencia de 0,8, luego se conectará a la subestación en donde mediante el 

transformador de elevación se incrementará el voltaje hasta 7.620 KV a la red de 

media tensión. Los equipos son nuevos no remanufacturados, contarán con todos los 

sistemas de protecciones y alarmas que garanticen el funcionamiento seguro y 

confiable del equipo, además se debe considerar que estas unidades al ser de última 

generación emiten gases de efecto invernadero que están dentro de los límites  

establecidos en las normas ambientales. Se espera, adicionalmente, un rendimiento 

promedio de 14 KW-hora / galón de aceite de piñón.  

Los nuevos grupos electrógenos estarán conformados por un motor acoplado a un 

generador, tablero de control y sincronismo, banco de baterías, transformador de 

elevación, equipos, sistemas y demás accesorios descritos a continuación: 

3.6.1  Motor de Combustión Interna 

El motor funcionará con aceite puro de piñón y /o diesel eléctrico 2 purificado, el 

mismo que será suministrado desde un tanque diario de almacenamiento, el equipo 

contendrá como equipo básico: 

Sistema de Admisión de Aire: Conformado por un sistema de filtrado efectivo para 

proveer al motor aire limpio con una restricción mínima, separando los materiales 
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finos como el polvo, arenas, etc. Consta de indicadores de servicio para su respectivo 

control. 

Este sistema utilizará el aire atmosférico, el cual pasara por filtros previo a su ingreso 

a los turbocargadores del motor. En el se incluirán indicadores de servicio de los filtros 

e indicadores de temperatura de los turbocargadores y de aire.  

En cada mantenimiento preventivo de cambio de filtros y aceite, éstos desechos 

peligros serán almacenados dentro de una bodega cubierta para evitar contacto con la 

lluvia hasta su posterior eliminación conforme las normas ambientales establecidas. 

Sistema de Control: Este sistema estará compuesto por un Governor, con control de 

velocidad electrónico, (operación a 24 voltios DC). 

Sistema de Enfriamiento: Constituido por un radiador con paneles que usa un fluido en 

movimiento que permite refrigerar a las paredes del cilindro, culata o tapa y a los 

pistones, para mantener el incremento de temperatura dentro de límites seguros que 

no los afecten. Contiene además alarmas e indicadores para su control. 

Sistema de Escape de Gases: En este sistema se describe los elementos necesarios 

para el desfogue de los gases producto de la combustión dentro del motor. Dichos 

gases serán dirigidos y expulsados a la atmósfera a través de un sistema de ductos, 

aquí se incluyen los turbocompresores, juntas, silenciador, chimenea, estructura de 

soporte. El sistema de gases de escape se montará con sus respectivas protecciones 

para un ambiente salino. 

Estará constituido por una chimenea y silenciador que servirá para disminuir la presión 

sonora y la correcta emisión hacia el espacio sin afectar la casa de maquinas y sitio 

aledaños a la central. 

Sistema de Combustible: Este sistema estará conformado por los siguientes elementos 

que se instalarán  en la central térmica:  

 Tanques principales de almacenamiento de combustible  

 Tanques diarios de abastecimiento a los grupos  electrógenos 

 Bombas, válvulas, filtros de combustible y filtros separadores de agua 

 Caja para filtros de combustible 

 Manómetros para la presión y diferencial de presión en la caja de filtros 

 Botellas separadoras de agua RACOR o similar, para mínimo dos elementos 

2020 
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 Sistemas de medición de consumo de combustible 

En cada mantenimiento preventivo de cambio de filtros y aceite, éstos desechos 

peligrosos serán destilados completamente y almacenados dentro de una bodega 

cubierta para evitar contacto con la lluvia hasta su posterior eliminación conforme las 

normas ambientales establecidas. 

Sistema de Lubricación: Mediante la acción de bombas se mantendrá la circulación 

interna del aceite lubricante dentro del motor, cuidando siempre de mantener los 

niveles de aceite establecidos para el normal funcionamiento de la maquina, además 

deberá contar con un elementos enfriador de aceite conforme la recomendación del 

fabricante. 

En cada mantenimiento preventivo de cambio de aceite y filtros, el aceite usado será 

guardado en tanques de 55 galones hasta su eliminación final conforme las normas 

establecidas  y los filtros serán destilados completamente y almacenados dentro de 

una bodega cubierta para evitar contacto con la lluvia, hasta su posterior eliminación 

conforme las normas ambientales establecidas. Contiene los siguientes elementos: 

 Enfriador de aceite. 

 Ducto de llenado de aceite y bayoneta. 

 Caja para filtros de aceite. 

 Manómetros para la presión y diferencial de presión en la caja de filtro. 

Sistema de Control: El Governor electrónico se encargará de controlar la velocidad que 

permitirá mantener la frecuencia dentro de los rangos aceptables de funcionamiento 

para su correcto sincronismo con la otra unidad generadora.  

El motor cuenta con sensores, indicadores de presión y temperatura, indicadores de 

nivel de aceite y refrigerante, alarmas, parada de emergencia y todos los elementos y 

protecciones que sean necesarios que permitan el monitoreo de parámetros y 

esencialmente permitan mantener el control de la máquina para su correcto 

funcionamiento, el sistema de control recibirá las señales de los sensores 

proporcionando señales visuales de alarmas y apagarán la unidad en caso de fallas 

criticas. 

Sistema de refrigeración: La refrigeración del motor se la realizará mediante un 

sistema cerrado con una bomba que realiza la recirculación del refrigerante por el 

interior del motor hacia el radiador de enfriamiento que dispone la maquina. El 
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refrigerante una vez que ha recorrido por el radiador se enfría e ingresa nuevamente 

al motor por medio de la bomba.  

En cada mantenimiento preventivo de cambio del refrigerante, el refrigerante usado 

será guardado en tanques de 55 galones hasta su eliminación final conforme las 

normas establecidas y almacenados dentro de una bodega cubierta para evitar 

contacto con la lluvia. 

Banco de baterias: Consta de dos baterías de 160 A, 12 V, 24 placas que sirven para 

el encendido del motor, el sistema consta de un cargador de baterías, una vez que 

estos elementos han culminado con su vida útil se procede a su reemplazo guardando 

las baterías usadas en una bodega hasta su final eliminación conforme las normas 

ambientales vigentes. 

3.6.2 Generador 

Este elemento se encargara de transformar la energía mecánica del motor en energía 

eléctrica. Para lograr este objetivo el generador se acopla de forma directa al volante 

del motor y reunirá las siguientes características: 

 Debe incluir protección contra humedad y salinidad 

 Regulador de voltaje. 

 Voltaje de salida 480 V AC. 

 Trifásico. 

 Factor de potencia 0,8. 

 Potencia nominal 70 KW. 

El generador deberá disponer de un regulador de voltaje que debe ser compatible para 

entrar a operar en sincronización con el sistema fotovoltaico de la isla Floreana y las 

otras unidades existentes en la central térmica, las cuales se prevé poner en 

funcionamiento en un futuro próximo. 

3.6.3  Tablero de control y sincronismo 

El equipo contará con un tablero de fuerza, protecciones y control del motor y 

generador, sincronización y puesta en paralelo de manera automática y manual, 

además de un equipo de medición electrónico trifásico con medición de: 

 Energía activa y reactiva. 

 Potencia activa, reactiva y máxima. 
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 Factor de potencia. 

 Voltaje. 

 Corriente. 

 Frecuencia. 

 Sincronoscopio. 

 Breaker  trifásico 500 amp. con sistema de recarga automática motorizado y 

Shunt trip de disparo para conexión y desconexión. 

Este tablero contendrá todos los elementos de instrumentación que permitirán el 

adecuado control de los parámetros normales de funcionamiento del grupo 

electrógeno.  

Controles y monitoreo estándar del generador: 

- Amperímetro, voltímetro, y frecuencímetro. 

- Switch selector de fases. 

- Reóstato de ajuste de voltaje, en caso que este elemento no esté 

incluido en el regulador de voltaje. 

Controles y monitoreo estándar del motor: 

- Control de arranque y parada automática. 

- Botón para parada de emergencia. 

- Switch de control para apagado/reset, auto arranque, arranque manual 

y parada. 

Protección e indicadores: 

-  Baja presión de aceite. 

- Alta temperatura de refrigerante. 

- Sensor de nivel de refrigerante. 

- Sobrevelocidad. 

- Parada de emergencia. 

- Alarmas. 

- Interruptor manual.  
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Control para el sistema eléctrico: 

- Frecuencia 

- Voltaje 

- Amperaje 

- Potencia inversa 

- Temperatura en cilindros.  

Visualizaciones para: 

- Temperatura de refrigerante 

- Presión de aceite 

- Horas de servicio 

- Revoluciones por minuto del motor 

- Voltaje, frecuencia, amperaje 

- Carga de batería 

3.6.4  Transformador de elevación 

El montaje y puesta en marcha del grupo generador implica la instalación de un 

transformador elevador de voltaje de las siguientes características: 

- Transformador de elevación trifásico con conexión YnD5 

- Voltaje secundario 7620 V AC (Estrella) 

- Voltaje primario 480 V AC (Delta) 

- Potencia mínima 50 KVA 

- Tap´s de 5 posiciones (+/-) 2x2.5% 

- Certificado de no contenido de PCB´s 

- Autoenfriado, sumergido en aceite, OA 

- Apto para trabajo continuo, a la intemperie, a una temperatura de 65 °C 

sobre la del ambiente 

- Tanque de Compensación 

- Indicador de nivel de aceite, con contactos 

- Termómetro tipo DIAL, con contactos 



 

Capítulo III                                       Estudio de Impacto Ambiental                                                   3-30  
Descripción Técnica 

 

- Manovacuómetro 

- Secador de silica gel para tanque de compensación 

Este transformador en el lado de baja tensión estará directamente conectado al 

tablero de sincronismo, en el lado de media tensión este se conectará mediante 

seccionadores portafusibles a la principal de la subestación con la cual se sincronizará. 

3.7  Fase de construcción: Infraestructura Requerida y Obras Civiles. 

El proyecto de Biocombustibles diseñado para la Isla Floreana, en el cual se contempla 

la sustitución de los grupos electrógenos que se encuentran operativos actualmente, 

involucra acciones de adecuación de las instalaciones con las que cuenta la central 

eléctrica actualmente, la construcción de una batería sanitaria y de una nueva area de 

almacenamiento de combustibles. Estas acciones van acordes con la necesidad de 

sustentabilidad del proyecto, considerando primeramente su ubicación, la naturaleza 

del proceso que se está llevando a cabo, y finalmente, la importancia social-ambiental 

que representa.  

Cronológicamente, la fase de construcción del proyecto contempla las siguientes 

acciones: 

3.7.1  Sistema de almacenamiento de combustibles 

El cubeto de seguridad (5 m de largo, 4,30 m de ancho y 1,10 m de alto) sera 

clausurado. La adaptación del sitio actual, contempla la retirada de los tanques de 

3.000 y 1.000 galones de Diesel construidos en acero, y el cierre total de las paredes 

del cubeto actual de modo de utilizar este espacio como la bodega de la central 

eléctrica.   

Cerca de la subestación, al noreste del predio será vaciada una nueva placa de piso de 

aproximadamente 84 m2 (14,37 m x 5,90 m) de aproximadamente 0,15 m de grosor, 

de concreto armado con varillas metálicas de 12 mm de diámetro y sobre la cual se 

instalaran 3 tanques cilíndricos de eje vertical para el almacenamiento de diesel y 

aceite de piñón de techo fijo con capacidad de 3.000 galones. Los tanques serán 

dispuestos sobre bases igualmente de concreto, de 20 cm de altura aproximadamente 

y 3 metros de longitud,  a una distancia aproximada de 1,20 m por lado de las 

paredes del cubeto de seguridad respectivo. Las paredes perimetrales de la estructura, 

se elevan hasta una altura de 1,25 metro, lo cual es suficiente considerando el 

volumen de los tanques 

Como mejoras respecto al sistema de almacenamiento instalado previamente en la 

central, se dispuso la construcción de un cerramiento horizontal sobre el área de 
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disposición de tanques de combustibles. Para ello se prevé la instalación de un techo a 

2 aguas,  con estructura metálica instalada cada 1,5 metros, y cubiertas de lámina de 

acero, antioxidantes de Galvalume  de 40 mm de grosor. (tipo steel panel). El punto 

máximo de altura, se estima en 5,75 metros. 

Al área de tanques se accede a través de escaleras vaciadas en concreto, de 4 pasos 

para el ascenso y el descenso, logrando una altura máxima de 1 m que corresponde a 

la medida del cerramiento del cubeto de seguridad. Las escaleras tendrán 

aproximadamente 1 metro de ancho por 1 metro de largo. El espacio abierto entre las 

paredes del cubeto y el techo o cubierta serán completadas con malla ciclón a fin de 

impedir el paso de personal no autorizado al área de almacenamiento de combustibles 

de la central eléctrica.  

El diseño contempla igualmente mejoras en el sistema de almacenamiento de aceite 

de piñón para uso diario en un tanque cilíndrico de eje vertical de 100 galones de 

capacidad.  Este tanque estará ubicado dentro de la casa de maquinas, en donde le 

será construido un cubeto igualmente de concreto armado con varillas metálicas, de 

aproximadamente 5,8 m2.  Tanto la placa de piso como el cerramiento vertical de esta 

estructura tienen un grosor aproximado de 15 cm, y logra una altura de entre 1 y 1,50 

metros a fin de retener cualquier eventualidad suscitada con el combustible, 

principalmente derrames. 

En la tabla 3.13 se presenta un resumen de la descripción de la obra civil respectiva al 

sistema de almacenamiento de combustible de la central eléctrica. En esta se adiciona 

detalles técnicos respecto al funcionamiento de esta área respecto al resto de 

infraestructura del sistema de generación eléctrica de la isla Floreana. 
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Tabla 3.13 Descripción Obra civil del área de almacenamiento de 

combustibles 

 

Distancia entre tanques 

 

1,22 m 

 

Pendiente de Piso 

 

1 % 

 

Pendiente de tubería hasta caja 

 

2 % 

 

Altura mínima de cubeto 

 

1 m 

 

Volumen de protección cubeto 

 

150 % del volumen de un tanque 

 

Salida a desagüe 

 

Piso liso 

 

Sistema de tuberías contra incendios 

 

Perimetral 

 

Separación mínima a red eléctrica 

 

20 m 

 

Trampa de grasa 

 

Volumen tanque diario 

 

Conexión de trincheras con trampa de grasa 

 

Vía canal descubierto 

 

Compuerta o válvula de salida del cubeto 

 

Control manual/eléctrico 
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Utilizando un barco de cabotaje perteneciente a la empresa eléctrica de Galápagos 

llamado La Orca, se transportaran desde la Isla Santa Cruz los 3 tanques de acero, 

junto a un vehículo de transporte provisto con un brazo mecánico que permanecerá en 

Floreana para el transporte mensual de combustible. La descarga del mismo, se hará 

en Playa Negra, ubicada en el extremo oeste de la isla a aproximadamente a 250 

metros del puerto. 

3.7.2  Cuarto de maquinas 

La obras civiles de mejoramiento de la casa de maquinas, consisten principalmente de 

la ampliación del área de disposición de los grupos electrógenos, y la adaptación de 

las tarimas de soporte. Actualmente, el cuarto de maquinas cuenta con un área total 

de 35,23 m2 distribuidos en 2 espacios, uno donde se localizan los grupos generadores 

(21,87 m2) mientras que el otro sirve como taller mecánico y área de depósito de 

herramientas, junto a una batería sanitaria (13,23m2). El proyecto contempla la 

demolición del cerramiento de bloques y las mejoras estructurales de la edificación 

(que contempla un reemplazo de la placa de piso, reparación de los cerramientos de 

bloque de cemento, reemplazo de la malla metálica de los cerramientos verticales en 

la fachada posterior, y reemplazo del techado metálico) 

Internamente, se adaptaran dos plataformas reforzadas dentro de la casa de 

maquinas, una para cada grupo electrógeno para el asentamiento de los patines para 

contrarrestar las vibraciones y sobre estos elementos se monta el skit sobre el cual 

está instalado el grupo electrógeno de 70 KW.  Estos soportes contaran con  un canal 

de 30 cm de profundidad y 45 cm de ancho, el cual cuenta con la trinchera para el 

cableado del grupo electrógeno y una tubería para el desagüe de líquidos derramados 

ya sea de la labores de limpieza o derrames desde los equipos. El canal 

superficialmente está protegido por paneles de rejilla metálica de 1 metro de largo y 

se localiza en entre los 2 grupos electrógenos en dirección al perímetro posterior de la 

casa de maquina en donde descarga al sistema conectado a la trampa de grasa 

externa. Dentro del cuarto de maquinas igualmente se ubicaran los tableros de 

control, y los tanques diarios de combustibles.  

Para el espacio restante, se adaptara igualmente un canal de iguales características y 

se emplazara con las mejoras estructurales respectivas el grupo electrógeno # 2 el 

cual servirá en caso de emergencia a los 2 grupos nuevos que están por instalarse en 

la central eléctrica. Por su parte, el baño será reconstruido con mampostería de bloque 

de 40x20x10 cm revocado con columnas de 20x20 cm, inodoro y lavabo en las 

afueras de la casa de maquinas, junto a la cisterna. 
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Las actividades constructivas contemplan igualmente la construcción de un cubeto 

alrededor del transformador de elevación dentro de la subestación, donde igualmente 

se llevara a cabo Una limpieza a fondo de la placa de piso donde se ubican 

actualmente los transformadores y reemplazo de la malla metálica que representa el 

cerramiento del predio. 

Las actividades de remodelación de la casa de maquinas está bajo la responsabilidad 

de la empresa constructora, y su equipo técnico será trasladados a la isla junto a los 

materiales y herramientas requeridas. Una vez se han culminado las tareas de 

remodelación y adaptación de la casa de maquinas, se hace el transporte de los 

grupos electrógenos a través de un barco de cabotaje interislas, los cuales serán 

descargados utilizando el brazo mecánico de la empresa Eléctrica de Galápagos, para 

de igual forma ser llevados hasta la central eléctrica, a unos 500 metros del puerto de 

desembarque. Una vez ingresen a la isla, los grupos electrógenos contaran con los 

seguros flotantes y ambientales requeridos, y su funcionamiento será probado previo 

a su embarque. 

La instalación de los grupos se hará progresivamente de modo no  influir en el la 

generación eléctrica a la población de Puerto Velasco Ibarra. Una vez se culmina la 

construcción del primer soporte, se instala un grupo electrógeno,  y se desmonta uno 

de los ya existentes; y asi sucesivamente hasta contar con 2 los grupos electrógenos 

de 70 kw, junto al generador #2 que servirá como soporte de emergencia en labores 

de mantenimiento o reparación del sistema contemplado en el proyecto. 

De acuerdo a desenvolvimiento de las actividades ejecutadas desde la central eléctrica 

una vez culminado el proyecto, pueden considerarse cambios a fin de mejorar 

aspectos que puedan no solo influir en el desempeño de la generación eléctrica, sino 

de la calidad de vida de los habitantes de los solares ubicados dentro del área de 

influencia. Todos estos cambios deberán ser notificados al Parque Nacional Galápagos, 

junto a una descripción detallada de las actividades a ejecutarse. 

En la tabla 3.14 se presenta el presupuesto referencial de la obra civil para las obras 

de adecuación de la central eléctrica para la instalación de los nuevos grupos 

electrógenos que funcionan con aceite de piñón 
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Tabla 3.14 Presupuesto referencial de la obra civil 

 

 

 

 

 

Ítem Descripción Unidad Cantidad P. Unitario P. Total
1 PRELIMINARES

1.1 Limpieza del terreno m2 50,00 4,15 207,49 
1.2 Trazado y replanteo m2 50,00 2,12 106,06 
1.3 Demolicion y desalojo m2 35,00 12,25 428,79 
1.4 Excavacion en suelo rocoso y desalojo m3 20,00 48,89 977,86 
2 ESTRUCTURAS DE HORMIGON

2.1 Replantillo hormigon simple f`c=140 kg/cm2 (e=5cm) m3 3,03 283,95 860,36 
2.2 Cubeto de proteccion de hormigon f`c=210 kg/cm2 m3 21,50 518,19 11.141,03 
2.3 Cubeto de proteccion tanque diario de hormigon f`c=210 kg/cm2 m3 2,08 485,55 1.009,95 
2.4 Soportes de tanque de hormigon f `c=210 kg/cm2 m3 2,37 456,11 1.078,70 
2.5 Escalinata de hormigon f`c=210 kg/cm2 m3 1,00 470,35 470,35 
2.6 Acero de refuerzo en barras fy=4200 kg/cm² Kg 2107,51 4,46 9.391,63 
2.7 Plataforma para descarga f`c=210 kg/cm2 m3 3,00 586,45 1.759,36 
3 ESTRUCTURA METALICA

3.1 Estructura metalica de cubierta cubeto de proteccion Kg 1204,00 6,39 7.697,85 
3.2 Estructura metalica de cubierta cubeto casa de maquinas Kg 1050,00 6,23 6.538,52 
3.3 Cubierta metalica cubeto de proteccion galvalume E=0,40 m2 74,88 35,11 2.628,67 
3.4 Cubierta metalica casa de maquinas galvalume E=0,40 m2 101,50 34,47 3.498,23 
4 PISOS Y SOBREPISOS

4.1 Contrapiso casa de maquinas m2 77,49 31,26 2.422,63 
4.2 Contrapisos exteriores m2 32,32 26,77 865,07 
5 OBRAS COMPLEMENTARIAS

5.1 Malla perimetral cubeto de proteccion(inc. Tuberia galvanizada) m2 110,00 74,09 8.149,49 
5.2 Trinchera de cableado con rejilla metalica (inc. ducto 110mm) ml 12,60 185,26 2.334,28 
5.3 Canal recolector de derrame inc. Tapas de H.A. fijas y moviles ml 27,00 61,78 1.668,08 
5.4 Instalaciones sanitarias glb 1,00 100,00 100,00 
5.5 Instalaciones electricas glb 1,00 200,00 200,00 
5.6 Mantenimeinto interior y exterior de central glb 1,00 2.000,00 2.000,00 
5.7 Transporte maritimo de material carga y descarga glb 1,00 2.000,00 2.000,00 
5.8 Hospedaje y alimentacion de personal de obra glb 1,00 4.000,00 4.000,00 

$ 71.534,38
$ 8.584,13

$ 80.118,51
IVA 12%

TOTAL =

COSTOS DIRECTOS

EMPRESA ELECTRICA  DE GALAPAGOS
PROYECTO DE BIOCOMBUSTIBLES DE LA CENTRAL TERMICA DE FLOREANA DE ELECGALAPAGOS S.A.

PRESUPUESTO REFERENCIAL OBRA CIVIL
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3.7.3  Descripción de las actividades de operación 

Una vez instalados y puestos en marcha los nuevos grupos electrógenos en la central 

térmica de Floreana, se programa la labor de los operarios, encargados de llevar a 

cabo el mantenimiento y encendido de los equipos desde ya sea el centro de mando 

instalado como directamente en la casa de maquinas. Como ya fue mencionado, a fin 

de contrarrestar el corte en el servicio eléctrico que aplica actualmente en la isla de 

12h00 a 9h00, a causa del funcionamiento de solo uno de los grupos electrógenos 

localizados en la estación, se pone en funcionamiento los nuevos generadores. 

La operación se basa en el funcionamiento de uno de los grupos electrógenos por 

periodo, es decir, uno desde 9h00 a 12h00 y el otro de 12h00 a 9h00. El tercer 

generador, o grupo electrógeno #2 que funciona con Diesel se encenderá solo en caso 

de mantenimiento, reparación o avería de cualquiera de los grupos electrógenos a 

base de aceite de piñón, o en función a la necesidad o demanda proveniente de la red 

eléctrica del área urbana del Puerto Velasco Ibarra.  El encendido, apagado y la 

alternancia de los grupos electrógenos a partir de los periodos de funcionamiento 

respectivo esta bajo la responsabilidad de 2 operarios encargados de todas la 

actividades ejecutadas en la central.  

Los nuevos motores utilizarán como combustible para su funcionamiento aceite 

vegetal puro de piñón y en casos extremos por ausencia de aceite de piñón, utilizaría 

diesel eléctrico No.2, según las  necesidades derivadas  de la disponibilidad del aceite 

puro de piñón.  El suministro del combustible se la realizará a través de tubería de 

acero inoxidable que cubrirá el tramo desde la válvula de ingreso a las botellas 

separadoras de agua del motor hasta uno de los nuevos tanques diarios que se 

instalarán para  abastecer a las nuevas unidades generadoras de 70 KW.  

El transporte de aceite de piñón desde Manabi, hasta la central eléctrica es una 

actividad contemplada igualmente dentro de las labores de operación de la central 

térmica de Floreana. Como bien fue mencionado en el literal referente al aceite de 

piñón, el combustible sale desde el puerto de Caraguay en Guayaquil hasta el 

archipiélago de Galápagos, en aproximadamente 42 toneles de 55 galones, 

especificaciones que pueden cambiar a medida que se mejore el desempeño de las 

actividades operativas en la central.  

Las características entregadas por la empresa LAFABRIL S.A. acerca de los tanques de 

transporte de combustible son especificadas a continuación: 
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- Altura exterior: 89 cm. 

- Altura interior: 86 cm. 

- Diámetro exterior: 60 cm. 

- Diámetro exterior: 57 cm. 

- Capacidad ref.: 230 kg. 

- Peso aprox.: 13.80 Kg. 

- Cuerpo 4 Rodones: Cauge 0.75mm (acero laminado en frío) 

- Tapa fondo: Cauge 0.75mm (acero laminado en frío) 

- Pintura exterior: Esmalte sintético automotriz. 

- Pintura interior: Epóxico poliamida grado alimenticio. 

- Costura del cuerpo: Soldadura Eléctrica continua muy resistente 

- Garantiza un traslapado muy resistente y hermético. 

Una vez estos tanques llegan a las costas de la Isla Floreana, son desembarcados en 

la gabarra de servicio, para ser llevados hasta el puerto, en donde con ayuda del 

brazo mecánico son subido en camionetas de la empresa para ser llevada en un 

recorrido de 500 metros hasta la central eléctrica.  Por su parte, el procedimiento con 

respecto al transporte de Diesel es similar, evitando así la problemática que se 

suscitaba con la descarga de los grandes volúmenes utilizados previo a la instalación 

de los nuevos grupos electrógenos y que fue mencionada anteriormente. 

Previo al transporte e instalación de los grupos electrógenos en la Isla Floreana, 

ELECGALAPAGOS dispuso probar el funcionamiento de estos en el continente, para de 

este modo corroborar su funcionamiento, operación y el estado de los mismos. Para 

ello, se contrato al laboratorio de Gases de la empresa PSI C.LTDA para la ejecución 

de un monitoreo de gases de combustión en fuentes fijas que permitiera analizar y 

caracterizar las emisiones provenientes del uso de aceite de piñón como combustible 

del motor, y de sistema de generación eléctrica.  

El día 19 de Octubre de 2010, se ejecutaron las pruebas para la determinación de 

gases CO, NOx y SO2 en los grupos electrógenos de 70 KW, ubicados en las 

instalaciones de CORPECEL, en la ciudad de Guayaquil. El objetivo es conocer el 

funcionamiento de estos equipos y la calidad de sus emisiones contrastando los 

resultados obtenidos con los límites permisibles aplicables de acuerdo a la Normativa 

Ambiental Vigente. 
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El análisis se hace a través de celdas electroquímicas, siguiendo el procedimiento 

referencial EPA CTM 30, el cual regula el funcionamiento del equipo Analizador de 

Gases TESTO 350 XL, utilizado para tal fin. En la tabla 3.15  y 3.16 se presentan los 

resultados obtenidos del proceso de monitoreo de gases de combustión. 

Tabla 3.15 Resultados obtenidos del monitoreo de gases de combustión en el 

grupo electrógeno # 1 

RESULTADOS OBTENIDOS EN CAMPO 

Parámetro Resultado Unidad 

Temperatura del gas:** 192,9 ˚C 

Oxígeno:** 
16,03 % 

Dióxido de Carbono (CO2):** 3,68 % 

Monóxido de Carbono (CO): 199,6 ppm 

Óxidos de Nitrógeno (NOx): 323,6 ppm 

Dióxido de Azufre (SO2): 0,0 ppm 

Exceso de aire:** 291,0 % 

Eficiencia:** 73,1 % 

**Parámetros no se encuentran dentro del alcance de acreditación del OAE 

 

RESULTADOS PROCESADOS EN LABORATORIO 

Parámetro Resultado Incertidumbre Unidad 
Límite máximo 

permisible* 

Monóxido de Carbono (CO)**: 302,3 16,2 mg/Nm³ --- 

Óxidos de Nitrógeno (NOx)**: 803,7 42,4 mg/Nm³ 2000 

Dióxido de Azufre (SO2)**: <1,0*** --- mg/Nm³ 700 

* Texto  Unificado  de  la  Legislación  Ambiental, Libro VI: De la Calidad Ambiental. DE-3516. RO-
E2:31-marzo- 2003, Anexo 3A. Tabla 6. mg/Nm3: miligramos por metro cúbico de gas, a condiciones 
normales. 
** Concentraciones transformadas a condiciones normales de 1 atm. de presión y 0o C, y corregidos a 
15% O2. 

*** Límite de cuantificación del equipo 

De acuerdo a las mediciones efectuadas el día 19 de octubre de 2010, las 

concentraciones medidas de los gases de combustión emitidos desde la chimenea del 

generador eléctrico #1 en período de prueba dentro de las instalaciones de CORPECEL, 

cumplen con la normativa ambiental vigente en el país en lo que respecta los 

parámetros Óxidos de Nitrógeno (NOx) y Dióxido de Azufre (SO2). Las concentraciones 

de CO, NOx y SO2, se transformaron a condiciones normales de 1 atm. de presión y 0o 

C y corregidos al 15% O2. 
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Tabla 3.16 Resultados obtenidos del monitoreo de gases de combustión en el 

grupo electrogeno# 2 

RESULTADOS OBTENIDOS EN CAMPO 

Parámetro Resultado Unidad 

Temperatura del gas:** 219,8 ˚C 

Oxígeno:** 
14,55 % 

Dióxido de Carbono (CO2):** 4,79 % 

Monóxido de Carbono (CO): 172,2 ppm 

Óxidos de Nitrógeno (NOx): 453,2 ppm 

Dióxido de Azufre (SO2): 0,0 ppm 

Exceso de aire:** 205,2 % 

Eficiencia:** 74,8 % 

**Parámetros no se encuentran dentro del alcance de acreditación del OAE 

RESULTADOS PROCESADOS EN LABORATORIO 

Parámetro Resultado Incertidumbre Unidad 

Limite 

máximo 

permisible* 

Monóxido de Carbono (CO)**: 199,9 11,6 mg/Nm³ --- 

Óxidos de Nitrógeno (NOx)**: 862,7 47,5 mg/Nm³ 2000 

Dióxido de Azufre (SO2)**: <1,0*** --- mg/Nm³ 700 

* Texto  Unificado  de  la  Legislación  Ambiental, Libro VI: De la Calidad Ambiental. DE-3516. RO-
E2:31-marzo- 2003, Anexo 3A. Tabla 6. mg/Nm3: miligramos por metro cúbico de gas, a condiciones 
normales. 
** Concentraciones transformadas a condiciones normales de 1 atm. de presión y 0o C, y corregidos a 
15% O2. 

*** Límite de cuantificación del equipo 

De acuerdo a las mediciones efectuadas el día 19 de octubre de 2010, las 

concentraciones medidas de los gases de combustión emitidos desde la chimenea del 

generador eléctrico #2 en período de prueba dentro de las instalaciones de CORPECEL, 

cumplen con la normativa ambiental vigente en el país en lo que respecta los 

parámetros Óxidos de Nitrógeno (NOx) y Dióxido de Azufre (SO2). Las concentraciones 

de CO, NOx y SO2, se transformaron a condiciones normales de 1 atm. de presión y 0o 

C y corregidos al 15% O2. 

3.8 Plan de abandono y cierre. Equipos e instalaciones a la baja. 

La instalación de los nuevos grupos electrógenos traerá consigo la necesidad de dar de 

baja al generador #1, debido a que este ha alcanzado su ciclo de vida útil. Para esto, 

la empresa ELECGALAPAGOS llevara a cabo el drenaje de los lubricantes internos del 
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motor y generador del grupo electrógeno, embarcándole en un buque de cabotaje de 

carga, quien lo llevara a territorio continental. Junto a este, se transportara a 

continente todos los desechos generados por el proceso constructivo (material de 

demolición, partes de piezas plásticas y metálicas) junto a los que hasta ahora se 

encuentran apilados en el área de la central, estos son:  

 Desechos de hidrocarburos: Los desechos de hidrocarburos que se generan por las 

operaciones de la central de generación eléctrica de Puerto Velasco Ibarra se producen 

en las labores de limpieza con diesel de las herramientas y repuestos y por los 

cambios de aceite de los  motores de los generadores.   

Por lo general se utilizan 1 galón de diesel al mes en las labores de limpieza y 

mantenimiento de los grupos de generación y mensualmente se generan 10 galones 

de aceites lubricantes, los cuales se depositan en tambores metálicos de 55 galones 

rotulados ubicados junto a la bodega de la central, donde también se dispone la 

chatarra y postes.  Al momento de realizar la inspección se observó 7 tambores con 

aceites usados. 

Desechos sólidos: se dividen en; 

- Baterias usadas 

Cada 2 años se desecha un promedio de 2 baterías. Al momento de la Auditoría in situ 

se observaron alrededor de 14 baterías ubicadas frente a la bodega de materiales.  

- Desechos de filtros de aceite lubricante y diesel 

Los filtros de aceites lubricantes y diesel son drenados y se depositan en tambores de 

55 galones. Se desecha 1 filtro de aceite mensualmente. No se ha hecho ninguna 

entrega de estos desechos a gestores calificados fuera de la isla, actualmente existen 

46 filtros de aceites y 38 filtros de combustibles. 

- Desechos del sistema de distribución de energía 

Frente a la bodega de materiales en un área sin pavimentar y sin techar se encuentran 

dispuestos en el terreno natural los siguientes desechos: luminarias rotas, aisladores, 

componentes metálicos de grupos antiguos de generación, tableros eléctricos 

dañados, filtros del grupo de generación de marca Volvo, baterías, entre otros.  Todos 

estos desechos fueron cuantificados durante el Inventario realizado en la Auditoria de 

Cumplimiento. En la Tabla 3.17 se listan los materiales que pudieron ser cuantificados 

visualmente.    
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Tabla 3.17  Desechos sólidos reusables y no reusables ubicados en los patios 

de la central de generación de Puerto Velasco Ibarra 

Tipo de desecho 
Cantidad aproximada 

existente 
Ubicación actual 

Baterías 14 Frente a la bodega de materiales 

Llantas viejas 
5 

Junto a los tanques de almacenamiento de 

combustibles 

Luminarias 6 Frente a la bodega de materiales 

Soportes, cables, desechos de cerrajería, 

abrazaderas, etc. 
---- 

Lindero Este de la central y frente a la bodega de 

materiales 

Postes inservibles 15 postes (madera) En el lindero noreste de la central 

Tanques vacíos (utilizados para traer el 

combustible del muelle a la central) 
18 

Junto al cubeto de tanques de almacenamiento de 

diesel 

Chatarra, tanque de almacenamiento de 

combustible 
1 

En el lindero este de la central, junto a la bodega de 

materiales 

 

Estos desechos, una vez en continente, deberán ser adecuadamente entregados y 

distribuidos entre los principales gestores autorizados por el Ministerio de Ambiente 

del Ecuador, junto a la Dirección de Medio Ambiente de la Muy Ilustre Municipalidad 

del Guayas.  

3.9  Sistema de generación fotovoltaico.  

3.9.1 Antecedentes 

El actual modelo de desarrollo, basado en la abundancia de combustibles fósiles, ha 

generado serios problemas medioambientales. Las energías renovables surgen como 

la solución local a un problema mundial y responden al reto de la sostenibilidad del 

planeta. Entre las alternativas se han considerado la energía del viento, la energía 

solar y el uso de biocombustibles. Como ya se menciono, la central térmica en 2010 

dio un paso importante en hacer la conversión de un sistema que utiliza diesel, en otro 

dual que basa su funcionamiento en el uso de aceite de piñón, un aceite vegetal que 

implica la reducción del riesgo por la contaminación directa (suelos y agua) e indirecto 

(gases a la atmosfera) que pueden generar. 

Por otra parte, ELECGALAPAGOS ha considerado la energía solar en la isla como una 

fuente potencial de energía. Cuando la luz del sol cae sobre una placa fotovoltaica 

produce una corriente eléctrica, aspecto que puede ser bien aprovechado por ser este 
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un recurso abundante, bien distribuido y gratuito. En 2003 concluyo en Floreana la 

instalación de la primera microred con generación solar hibrida de Latinoamérica. El 

PROYECTO INTEGRAL DE INFRAESTRUCTURAS PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LA ISLA 

FLOREANA nació, con el objetivo de solucionar la problemática de la electrificación 

generada con diesel, u ordenar urbanísticamente Puerto Velasco Ibarra. Los 

promotores del proyecto fueron la asociación Europea SEBA, el Parque Nacional 

Galápagos (PNG), la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos (EEPG) y la junta 

Parroquial de Floreana (IPF). 

El proyecto logro, entre otras cosas: 

- La ordenación urbanística de la plaza 

- Construcción del edificio multiuso PERLA SOLAR 

- Servicio Eléctrico  

- Generación con energías renovables 

- Ahorro considerable de combustible anualmente con la instalación de 1 micro 

red en el pueblo con generación solar hibrida (MGS) de 24.999 Wp. Y otra en la 

parte alta de 2.100 Wp, 2 micro redes en la parte alta con generación solar 

hibrida (MGS) de 1.800 Wp y eólica de 500 W, y 3 generadores fotovoltaicos 

individuales de 400 Wp. 

- Eficiencia energética con la sustitución de electrodomésticos por otros equipos 

eficientes y la instalación de captadores solares térmicos para calentar agua. 

- Formación de técnicos locales 

- Capacitación de la población en el uso eficiente de los recursos energéticos de 

la isla. 

3.9.2 Principios de funcionamiento del MGS (microred de generación solar) 

El proceso involucrado al sistema fotovoltaico instalado en la isla Floreana, comienza 

desde las celdas instaladas en el techo del anfiteatro de la Perla Solar, y las 

caminerias ubicadas en un costado. Estas reciben toda la radiación solar durante el 

día, acumulando la energía y transfiriéndola a un regulador de voltaje que se conecta 

al banco de baterías, o acumuladores electroquímicos. Este es considerado el paso 

final de la generación de energía. 

 En este punto la corriente de 110 V está disponible, para ser llevada al tendido 

eléctrico a través del dispensador de energía. Esta tiene como destino final el sistema 

de alumbrado público, distribuido por ahora solo por la avenida principal del Puerto 
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Velasco Ibarra, el cual está provisto con balastro de doble nivel. El segundo destino, y 

el mas importante,  son los medidores de energía eléctrica, punto de acceso al servicio 

residencial.  

3.9.3 Situación actual del sistema 

La primera fase del Proyecto fue construida en Noviembre del 2004, sobre la 

edificación de un Edificio Multipropósito de la Junta Parroquial de Floreana, también 

construido en la ejecución del proyecto. En esta fase se instaló una central fotovoltaica 

con capacidad de 18 kWp, la cual está conectada a un banco de baterías y 

posteriormente a un sistema que transforma la corriente directa a alterna para el 

consumo de los habitantes. Adicionalmente se instaló un aerogenerador de 400 W, 2 

mini centrales fotovoltaicas y sistemas fotovoltaicos independientes con una potencia 

total de 4.3 kWp para satisfacer las necesidades de los propietarios de las fincas, 

ubicadas en la parte alta de la Isla Floreana. Posteriormente, con la finalidad de 

incrementar la capacidad de la central fotovoltaica, en mayo del 2006,  se amplió la 

capacidad con la instalación de 2.6 kWp adicionales con lo que la capacidad 

fotovoltaica es de 24.9 kWp. Desde su instalación, se genero una reducción del 

consumo de diesel del 35% de lo con respecto a lo empleado en el 2004.  

Con tal oferta energética en la población, la demanda aumento considerablemente en 

la isla, y produjo el cese definitivo del proceso de generación de energía fotovoltaica 

en el sistema. Debido al complejo funcionamiento, instalaciones y equipos, la puesta 

en marcha del complejo requiere una fuerte inversión para ELECGALAPAGOS, empresa 

que desde el año 2009 es responsable de la Perla Solar, como se le conoce. La 

empresa eléctrica prevé en un futuro reactivar el sistema fotovoltaico para que, en 

conjunto con el sistema de termoeléctrico, aumentar la oferta energética de la isla, y 

reducir el uso de aceites vegetales en la isla. 

 

 

 

 

 

 




